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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta N acional, plazasde 
Ponteios (antigua casa de Postas). ^

En P r o v i n c i a s  , en  tod as las A dm inistraciones de Correos.
En Pa r ís , G. A. Saavedra, rué Tailbout, num. 55. . . .
Los ANUNCIOS Y susCRicióNEs PARA LA Gaceta SO reciben en la Adm i

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos
lo s  dias m énos los festivos.  ̂ i i.. 4. .

Para la venta  d e  obras y  ejem plares d e  la  Gaceta esta abierto e 
despacho de lib ros  desde las d iez  de la m añana hasta  las cuatro y m edia
de la tarde. , „ . . , r, t̂ * ^

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director
de la Gaceta de; Madrid.

PRECIOS D^ÜSCRICION.
Ma d r id ............................................  Por un m es....................   4
P rovincias, inclusas las Islas i m eses  .........  i g

B aleares y Canarias............. m eses........................
' Per un ano................................... %§

Ultramar    Por tres m eses...............................
E xtranjero     Por tres meses...............................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden ea  

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres ds 
descuento.

Las reclamaciones por extravío d é lo s  ejemplares de la Gacet.í  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar .y extraii.JeE.íiv 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán aLprecio dé 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
Min is t e r io  de  la guerra .

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGÁDA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA. , : í

IP ro v in c iia f  ”lfa s c p i ig a 0 a «  y  l í í a v a r r a .—La brigada 
Primo de Rivera llegó ayer tarde á Irurzun, destacando un ba
tallón á Lecum berrijn persecución de la facción Recondo, que 
se aseguraba había ¿asado por Azpiroz en dirección de Gorriti 
y Leiza. Se iósiste / en que el| P,retendiente ha iharchado á 
Francia con su Estado Mayor. El General en Jéfe seguia ano
che en Huarte-Araquil. Por los pueblos de Mués, Abarzuza, 
Muruzabal y otros pasaron ayer grupos de facciosos, algunos 
de ellos de 400 á 600 hombres, que se supone pertenecen á la 
facción del cabecilla Car asa, cuyo paradero se ignora.

La facción Zunzarren, perseguida por el Comandante de Ca
rabineros Quevedo, se habia dispersado en parte, marchándose 
uno» 100 hombres que constituían la mitad de su fuerza.

El cabecilla Careaga con 600 hombres pernoctó en Calbados 
y tomó raciones Ch ; San Román de Campezu.

Se han presentado á indulto; 63 facciosos en Pamplona, 
en Echarri-Aranaz, ^6 en Estella, cinco en Go;ñi, 43 en Ma
ñero , 34 en Ovanos, 184 en Puente la Reina ;y algunos más 
en otros pueblos hasta el total de 4^9.

A ra g ó n .—A consecuencia; de la batida general que dieron 
ayer las columnas que operan contra Gamundí, han sido he
chos 17 prisioneros por la columna Despujols y 19 presenta
dos, la mayor parte armados. Viñals acababa de formar una 
partida de 33 hombres que ha sido disuelta.

C a ta lan a .:.—La facción dé Maspujol en la- provincia de 
Tarragóna, después de un vigoroso fuego, ha sido, dispersada 
cogiéndole fusiles, carabinas, sables, y. otros efectos.

La de Sorribas se presentó en la éstacion de San Guin, 
obligando al Jefe de ella á suspender todo servicio, habiéndo
se apoderado de la correspondencia oficial.

En Falset se notaba mucha agitación, siguiendo el movi
miento iniciado por el titulado General Valls. Una de estas 
partidas fué batida por una columna del regimiento Iberia, co
giéndole armas y otros efectos.

En la parte de Solsona y en las Garrigas se han levantado 
algunas partidas.

C a is ti l la  l a  'V ie ja .—Sigue la persecución de la partida 
Muñiz, que se dice componerse de unos 50 hombres, y sé ha 
presentado otra de 18 ó SO hacia la Robla.

En Oviedo andan fugitivos los carlistas que quedan de las 
disueltas facciones, y eii Falencia no parece que se han vuelto 
á reunir tampoco los dispersos de Respenda.

C a s t i l l a  l a  l̂ ’a e v a .—Cerca de Villarta se presentó una 
íaccion de linos 100 hombres, habiendo desaparecido de dicha 
villa D.Lúcio Dueñas, Cura que fué de Aleabon. En AlvaReal 
de Tajo entró el mencionado D. Lúcio Dueñas con unos 30 ó 
40 hombres, llevándose algunos caballos y armas.

El cabecilla Palacios seguido de Férñaridez y Somolinosse 
hallaba anteayer en Campillo de Dueñas,' y tomó la dirección 
de Gubillejo de la Sierra. Esta facción y la de Arteaga que 
marchó hacia Cantaloja eran perseguidas por las tropas.

La partida federal dé Valdepeñas ha quedado completa
mente disuelta, yéndose á los montes ó á refugiarse á los pue
blos los dispersos. Se han aprehendido dos sujetos de Madrid 
‘que iban en ella, y otros tres fugitivos más; cogiéndose armas, 
cananas y municiones.

En los demás puntos de la Península no ocurre novedad.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

DECRETOS.
De conformidad con lo consultado por el Consejo de 

Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros; tenien
do presente lo dispuesto, en los artículos 385, núm. 3.®, 
y 337 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en trasladar al Juzgado de primera instancia de 
Vigo, de término, en la Audiencia de la Coruña, vacante 
por haber sido también trasladado, á su instancia, D. Mi

guel Fernandez de Castro, á D. Jacinto Cudós, que sirve el 
de Lérida.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dó^.

AMADEO.
i Bl Ministro de Gracia y  Justicia, 

fidaairdo Alonüo r  Colmenare».

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros; teniendo 
presente lo dispuesto en los artículos 335, núm . 3.®, y 336 
de la ley provisimial sobre organización del poder judicial. 

Vengo en ti^Madúr al Juzgado de primera instancia de 
León, de término, en ia  Audiencia de Valladolid, á D. Fran
cisco Vicente Escolano, que sirve el del distrito del Mer
cado de Valencia; á este á D. Francisco María Carbonell, 
que sirve el de Alicante, y á este á D. Francisco Montes, 
que sirve el dé León.

Dado en Palsicio á seis de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

B d n a r d o  A lo n s o  y  C ó l m e n l e s .

eooOOOOOoe

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
' Atétídiendó^ ál  ̂ ®  mérito contraido por el

Mánscaí de éam Morlones y Murillo en la
acción de .Oroquieta, que tuvo lugar el 4 del actual con
tra las facciones del Pretendiente, que fueron derrotadas 
por las fuerzas muy inferiores en número del expresado 
General, causándoles considerables bajas; y deseando pre
miar su bizarría y el acierto con que dirigió las operacio
nes. combinadas en la parte correspondiente á su brigada, 
de acuerdo con el Consejo dé Ministros,

Vengo en promoverle al ¡empleo de Teniente General; 
entendiéndose amortizada por este ascenso con arreglo al 
Real decreto de 14 de Febrero úUMoUa vacante ocurrida 
por fallecimiento del Teniente General D. Manuel de Soria.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Miahtro de la Guerra,

4Puaii <le íS a ^ a la .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 
Mi cuarto militar ha presentado el Teniente General Don 
José de la Gándara y N avarro; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  S a v a l a .

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 17 de Abril de 1873, en 

el expediente núm. 1.537 que ante Nos pende sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Andrea del Valle: 

i*  Resultando que en la tarde del 9 de Julio de 1871 Ma
nuel Varela, al regresar de una feria á su casa, en la parro
quia de Santiago de Trasmonte, la encontró abierta, tirada la 
cerradura y con alguna inclinación, y además desclavada la 
cerradura de un arca, y que le hablan robado dos pequeños 
tocinos, harina de maiz y otros efectos, que fueron valorados 
en 16 pesetas 50 céntimps:

3.* Resultando que instruida la oportuna cansa en el Juz
gado de primera instancia de Lugo, se dirigiéronlos procedi
mientos contra Andrea del Valle y su marido, y elevada en 
consulta á la Audiencia de la Coruña, la Sala de lo criminal 
de la misma, en sentencia de 7 de Febrero del presente año, 
declaró que el hecho referido constituía el delito de robo por 
valor menor de 500 pesetas, cometido sin armas en casa habi
tada, con la circunstancia atenuante de ser hermanos el ofen
dido y el ofensor, del cual era autor Andrea Varela del Valle;

y en su consecuencia, vistos los artículos del Código penal 531. 
párrafo tercero, y los de aplicación ordinaria, le condenó á 
años, cuatro meses y un dia de prisión correccional, á que in-- 
demnice 50 céntimos de peseta á Manuel Varela por el dafíí' 
causado y demás accesorias:

3.“ Resultando que contra esta sentencia se interpuso re
curso de casación á nombre de Andrea del Valle, fundándola 
en el núm. 1.“ del art. 3.“ de la ley provisional de 18 de Junio? 
de 1870, y alegando que no resultaban indicios graves y cotí'  
cluyentes por los cuales no pudiera dudarse de la criininahdaS 
de la acusada, y por lo tanto al condenarla se habia infringidí? 
el art. 13 de la ley provisional sobre reforma del procedi
miento en los juicios criminales:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano Garefí& 
Cembrero:

1." Considerando que en lós recursos de casación por i??- 
fracción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hC' 
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se trate: .

3.® Considerando que las alegaciones^ que en apoyo del; 
recurso se hacen se limitáh á' ímpúgnaT 4á aprecjfcinñ de ia 
prueba hecha por la Sala sentéúéiadñra,''impugnaéioñ ¿ufê w? 
está comprendida en ninguno- de- los casos que taxatiyamen^F 
estableced art. 4.® de la ley dé 18 de Jtínib de 1870, para que 
pueda en su caso ser admisible el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber In- 
gar á la del interpuesto á nombre de Andrea del Valle, á quien 
condenamos en las costas; y- comuniqúese esta resolución t i  
Tribunal sentenciador á los efectos consiguientes.

Así por esta sentenoia-, - que se publicará en la G a c e t a  m .  
M a d r id  é insertará en la Goleccion legislativa,, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.= Manuel Ortiz de Zúñiga.—Tomá^  ̂
Huet.=José María Haro.==ManuelLeon.=Francisco de V erd ^  
Mariano García Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterte- 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García, Magistrado del Tribumíii 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en eí: 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de eik 

Madrid 17 de Abril de 1873.=Licenciado Santos Alfaro.

A D M IN IS T R A G IO N  CENTRAL

fiaXX91&T£RIO D£ GRACIA Y JUSTICIA.

Ordenación de Pagos de este M inisterio.
La autorización concedida á los funcionarios electos de! 

orden judicial y Ministerio fiscal por Real órden de 15 de Abrh 
de 1854 para que pudieran posesionarse de sus destinos c o íí 
sólo la exhibición de los Reales nombramientos, pero sin 
juicio de sacar los respectivos títulos dentro del término de* 
dos meses prefijado en el art. 73 del Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851 para el uso del papel sellado, ha ido convir
tiéndose en abuso, más tal vez por indolencia de los interesa
dos que por su deseo de perjudicar los fondos del Erario:; 
constándole á la Ordenación que en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, por el que no se demora en lo más mínimo la expe
dición de títulos, existe detenido un número considerable de 
ellos por no haberlos reclamado los interesados.

Fácil le seria á la Ordenación cortar desde luego esta falta 
comunicando orden á los Administradores económicos para 
que eliminasen de las nóminas á los funcionarios nombrados 
con dos meses de anterioridad, y que no acreditasen hallarse 
provistos del correspondiente título; pero teniendo en conside
ración, como queda indicado, que probablemente habrá prove
nido más bien de olvido ó indolencia que de otros motivos, le 
ha parecido preferible dirigirse á V. S., como lo verifica, es
perando se sirva hacer saber á los funcionarios del orden jui- 
dicial y Ministerio fiscal del distrito de esa Audiencia, y que 
estando obligados á proveerse de título aun no lo hubiesen 
verificado, que es indispensable subsanen esta omisión en 
un brevísimo término si quieren evitar el perjuicio de que se, 
les suspenda el pago de sus haberes; pues la Ordenación se 
halla decidida á pasar órden en el sentido expresado á los AÚ- ‘ 
ministradores económicos trascurridos 15 dias á contar desde 
esta fecha.

Ruego á V. S. se sirva acusarme recibo. Dios guarde á 
muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1873.==Gabriel Secades.^ 
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

■aso 00 000 O O OS

BIXIfXSTSRXO DS HAClSltDA.

D irección gen eral de Rentas.
B. Francisco Jordá y Andrés, propietario de una casa err. 

el pueblo de Burjasot (Valencia), que ha de rifarse en luibMi: 
del último sorteo de la lotería del mes actual ha manifestad^' 
á esta Dirección general que los billetes números 45.4IIÍ 
al 15.500, 13.149, 13.949 y 31.655 han sufrido extravío, y que 
quedan nulos y de ningún valor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Mayo de 1873.—El Director general, Leandre 

Rubio.
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NÚMERO 1 .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL
DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. TENEDDRÍA DE LIBROS.

Recaudación por ram os en los meses de Octubre, Noviem bre y Diciembre de 18 71.

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación oltemda en los 
meses de Octubre, N oviem lre y  Diciembre de i S ' l i .

VA1.0RESOEI.PRESUPUESTO DElSVO-VI

€oiifli*ii)uciones (iBrectas.

Coíitribucion de inmuebles, cultivo y ganadería,
Idem industrial y de comercio........................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . .  
Impuesto sobre las traslaciones de dominio.. 
Idem de minas.—Gánon por razón de superficie. 
Producto de la imposición establecida sobre los 

honorarios de los Registradores de la pro 
piedad..................... ........................................

ContriiBucioneis transitorias.

1 mpuesto de 5 por 100 sobre la renta interior, 
billetes hipotecarios, emisión de corporacio
nes y conceptos análogos ...............

Idem del 10 por 100 sobre sueldos y asignacio
nes del Estado y cargas de justic ia ...............

Idem del ^‘bO por 100 sobre sueldos y asigna
ciones de los empleados provinciales y muni
cipales.. .................................................

Descuento de 10 por 100 en el personal de obli
gaciones eclesiásticas............................ ..

^ ^ ta r U a s  d e l  Crédulas de empadronamiento, 
. !S Licencias de armas y caza,

Impuesto!» indirectos y recursos
eventuales.

Derechos de importación... . ,
Idem de descarga.................
Idem menores. .........
"^deiude cuarentena y lazareto. 
Idem de trasporte de viajeros.. 
Comisos de Aduanas.—Parte

de la Hacienda.................
Aumento de 1 ó l ‘bO por 100 

sobre los derechos de Aran
cel que se satisfagan en pa
garés de comercio............

Derechos obvencionales de los Consulados... 
Recursos eventuales........................................
Publioacionesi ^ publicaciones
ofteifííe? Gracia y Justicia........

 ( Idem de Hacienda...............

Betiía de Adua
nas_______ _

üello del Esítado y ¡servicio!» 
explotados por la îLdministracioii.

V a r i o s ( 
produc- \ 
to s ...

Papel .................................
Sello del Estado. | Sellos sueltos................... ..

f Derechos procesales 
de las provincias
exentas.............

l Diez por 100 sobre 
el papel de mul
tas entregado á los 
Ayuntamientos...

Rentas Estancadas.—Tabacos.............................
ilonceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 

de premios de expendicion á los tercenistas 
de las capitales para gastos de almacén . ..

G-iro mútuo del Tesoro............  . . . . ___
Establecimientos penales............. ...................
Correos.................... ............................. ..... .....

PEOPIEDABES Y DERECHOS PBB SSTaDO.

Herecfios y productos de rentas y 
lincas»

Minas del Estado.—De Almadén................ .
í Rentas de los bienes del Es-
I tado en general..............

Productos en \ Idem de las fincas del Estado 
(administración ] al servicio de la Adminis-
de las fmcas y i tracion..............................
rentas del Es-\FvoáiiGio de canales y nave-
^ ' ^ 0 .................. I gacion fluvial....................

f Idem de montes y plantíos..
\ ConceptoB eventuales .

Y

OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

1.91 .̂407*57
334.906*^1

g.730‘£3
39.493*81
16.519*07

l.£61.738
344.615*04

3.567*36
19.566*57
9.049*54

1.033.34£*78
18£.84£‘l l

9.631*11
18.438*05
13.££3*65

4.^37*96 1.161*86 3.983*55

.̂310.^94*85 : 1.639.698*37 l.£61.461*£5

15.070*33 33.340*£8 14.159*97

^9^.880*64 £07.413*86 385.954*£8

^1.^61*19 14.887*13 :1£.144*£1

10.663*9^
91.4^4*50

4.^3^*50

9.150*36
83.703
1.950

14.368‘£7
43.734*34
£.515

435.533*08
A

350.444*63 47£.876‘07

4.344*4^
574*64

1.743*67
£86

0*50

1.348*95
5

1.598*33

18

£.137‘9£
19*64
16*£0
96

3)

1.147*34 ))

})

))

£9.198*70

£0*94
£96.907*04
33.300*69

))

ú l o m

66*£5
D

D

4.506*10
558*75

37.861*5£ 333.198*95 8.804*64

3.7£1*39
£.040*76

6.654*19
l.£55*£6

3.676*85
4.750‘3£

l.£60‘04 > ))

l.£40
7*8£9*86

l.£86
11.958‘£4

317*95
£5.104*71

1.749*08
0*40

540
39*06

1£*9£
3*9£

))

166*£3
£‘£6

£.787*£4

18.4£0*59 21.170-53 36.805*56

5 D ))

3.716*67 7.583*38 4.486*93

1.10£‘50 1.155‘£5 651*66

I.£90*37 

767*90
W*50

y>

. 3) 

D  

3)

P ro d u c to  s en 
adm in istra 
ción délas fin
cas y rentas 
del clero.......

Renta de los bienes del clero. 
Idem de Cruzada.—Producto

líquido..........................
Intereses de las inscripciones 

expedidas al clero ántes de 
la permutación de sus bienes

Productos en Administración de las fincas
secuestros de particulares................

Idem de bienes declarados en quiebra..'------

de

Difer entes dere- 
rchosdel Estado

Veinte por 100 de la renta
de Propios............................

Consignaciones ;^oyinciales 
pára el sostenimiento .de 
4fchivos y Bibliotecas/A

Procluctofs de veutai» de Hienesi 
nación ale!».

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 18b5.—Obli
gaciones á rhetálico formalizadas 

Plazos al conta
do, vencimien- ^

' ‘ De bienes del Estado, incluso 
el ^0 por 100 de Propios.. 

Idem del Clero. . . . . . . . . . . .
Idem del 80 por 100 de Pro

pios y totalidad de Diputa
ciones provinciales,

Idem de Beneficencia 
Idem de Instrucción pública.

tos del segundo 
se m e s tre  de 
iS>10 y primero 
de 1871, y des
cuento de los 
procedentes de 
ventas y reden
ciones anterio
res al % de Oc-̂  
tubre de 1858.

Plazos al conta
do, vencimien
tos del segundo 
se m e s tre  de 
1870 y primero 
de 1871, y des
cuento de los 
procedentes del 
ventas y reden
ciones p o s te -  
riores al % d 
O ctubre  d 
1 8 5 8 .. . . . . . .

De bienes del Estado, incluso 
los terrenos y edificios mi
litares y el ^0 por 100 de 
Propios...        ...........

• Idem del Clero   -------- . . . .
Tdem del 80 por 100 de Pro

pios y totalidad de Diputa
ciones provinciales   .

Idem de Benéficencia.............
Tdem de Instrucción pública.

Producto de las» ventast y renta!» atra- 
!»ada!» de Dienes» que t̂ ueron del Pa

trimonio de la Corona»

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1870 y primero de 1871, y descuen
tos de los sucesivos   .........................

Producto líquido de las rentas y derechos del 
año anterior. .....................

Ingreso!» procedentes de Ultramar.

Filipinas  ................

Recursos especiales del Tesoro.

Indem nizado- j 
nes de guerra, i Marruecos.

Resumen .de valores del presupuesto 
de

Contribuciones directas .....................
Idem transitorias.............................................
Impuestos indirectos y recursos eventuales__
Sello del Estado y servicios explotados por la

Administración....................... ................... ..
Propiedades y Derechos del Estado...............
Ingresos procedentes de Ultramar .
Recursos especiales del Tesoro .............

T otal .

VALORES DEL PRESUPUESTO

Contrilmeione!» directas»

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 
Idem industrial y de comercio.. . . . . . . . . . . . . .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias... 
Impuesto sobre las traslaciones; de dominio...
Idem sobre grandezas y títulos;.     ......
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie. 
Idem de 15 por 100 sobre los honorarios de los

Registradores de la propiedad.....................
Atrasos hasta fin de 1849 d e . contribuciones

directa/S ........ :..........   .L ................. .
Resultas de ejercicios cerrados de id ., . . . . .  ,

ContriDncionc!» traiiüitarlai».

Impuesto de 5 por 100 sobre la renta interior, 
billetes hipotecarios, emisiones de corpora
ciones y conceptos análogos   .............. .

7.111.9^9^91
898.014‘60

19.441‘94
888.661‘65
4^.000
1^.54^‘̂ ^

30.463‘50

8.148*01
1.165.806*73

10.177.008*56

£6.413‘83i

OCTUBRE. NOVIEM BRE. DICIEMBRE.

45.£0£*86 35.601*65 29.797-19

116,0£9*88 59.£10*8£ 82.965-25

í) » 4.550-02

2.207-06'
563*93
589‘1£

69-75
616-13

47.917-61 39.149*17 7.619-65

"7 )) • h s o ))

£18.£39*85‘ ; 145jó08‘8£ 130.756*58

1£0‘1£ 338*50

17.£86*99 
£1.6££*4£ ^

4.875‘5£
^:567*41

£.916*47
15.£3£‘94

3.£96*15
16.51£*3£
4.940*70

3.770*64
3.003‘6£

37*50

8.014*08
£.809*78
4.55£*95

114.7££‘51
£48.079*£3

56.186*50
£05.140*07

. £9.837*74 
£3£.707*81

£6£.395*£3
4£.840*80
13.919*03

i45.13£*10
£9,357*83
4.975*35

101.179*61
34.5£6‘53
6.169*57

35.546*55 1.700*£5 147*50

}) 4.0£5 17.£3£*8£

999.401*78 658.930*73 586.4££*88

9.18£*70 }> ■»

9.18£‘70 » ))

)) » 1.691.71£*£5

)> 1.691.71£‘£5

£.310.£94‘85
435.533*08
37.361*5£

1.639.698*37
350.444*63
333.198*95

l.£61.461*£5
47£.876*07

8.804*64

18.4£0*59 
. 999.401*78 

9.18£*70 
))

£1.170*53
658.930*73

»
>}

36.805*56
586.4££*88

1.691.71£*£5

3.810.194‘5£ 3.003.443-21 4.058.08£*65

18.187.40^*74
3.069.3^^*67

^9.567*66
874.09^*11
m ooo
4a.881‘é0

12.689‘10

9.1Í3‘85
1.037.860‘87

23.28S.6^‘60

ll.Q®3‘43

13.065.364-41
1.3B1.719‘83

87.891-07
1.858.S22-80

88.000
89.830-08

1.539-87

470-49
678.590-80

16.435.088-75

38.451-96



GACETA DE MADRID.—NÚM. 129. 8 MAYO DE 1872. 369

Impuesto de 10 por 100 sobre sueldos y 
naciones del Estado y cargas de justic ia .. .

Idem de ^‘SO por 100 sobre sueldos y asignacio
nes de los empleados provinciales y munici
pales....................................................... V * Vi’.

D escuento de 10 por 100 en el personal de obli
gaciones ec les iá s tica s...............................................

Gravámenes de) Qé¿-Qiasde empadronamiento. 
las tanjas ae) Licencias de armas y caza... 
vigilancia ;

Resultas de ejercicios c e r ra d o s .. . . . ................

Impuestosi indirectois y reenrisos 
eventuales.

Derechos de importación. . . .
Idem de exportación.............
Idem de descarga....................
Idem menores.........................
Idem de cuarentena y lazareto 
Idem de trasporte de viajeros. 
Comisos de Aduanas.—Parte

de la Hacienda.................
Aumento de 1 y 1 y medio 

por 100 sobre los derechos 
de Arancel que se satisfagan 
en pagarés de comercio., . .

Renta deAdua-^ 
ñas  .

Derechos obvencionales de los Consulados..
Recursos eventuales  .............
Alcances de todas clases y ramos   ................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos

de su legítima; aplicación .............
Publica d o n e s  { De Fomento. . . . . . . . . . . . . . . .
oficidles í De Hacienda  ....................

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente de todos los servicios públicos............

Atrasos hasta fín de 1849 de impuestos indirec
tos y recursos eventuales  ...................

Resultas de ejercicios cerrados de id ............

ISelIo del iSiitado y (servicios 
explotados por la Administración

Sello del Estado.

Papel.. .  
Sellos sueltos

Varios pro-^ 
ductos. . .

Rentas Estanca-, 
das...............

Derechos proce
sales en las 
p ro v in c ia s  
exentas. . . .  

Diversos de fa
bricación y 
Administra
clon............

 ̂ Diez por 100 del 
papel de mul
tas entregado 
á A y u n ta 
mientos. . . .

Tabacos.................................
Sales....................... .
Pólvoras.—Venta de existen

cias.................. ..................
Conceptos eventuales. — Des

cuento de 10 por 100 de pre
mios de expendicion á los 
tercenistas de las capitales 
para gastos de almacén..

Lotería........................... ..
R ifas............. .............. .......
De Madrid.—Labores de oro y

p la ta ............... ............. ...
de industria militar.—^Coste

de materiales y efectos de guerra...............
G-iro mútuo del Tesoro....................................
Establecimientos penales.................................
Correos................................................................
Resultas de ejercicios cerrados de 1849 de sello 

del Estado y servicios explotados por la Ad
ministración ..................................................

Loterías. .
s de Mo- j

neda................. í
E,stablecimientos

IPH OPIBD ADIIS Y B SR E G H O S BEZ. ESTA D O .

Hereclio® y producto(s clc rentas 
y fincas.

^ 1 -ci í He Almadén . . . . _____
fn Á  De Riotinto.. ..................

.............. I De Linares................ ...........
Equivalencias de ventas antiguas de bienes

:iiacÍQnales hechas á papel de la Deuda.......
/ Rentas de los bienes del Es-
1 tado en general ............

P ro d u c to s  en\ Idem de las ñncas del Estado 
A d m in is tra -)  al servicio de ía Adminis-
cion de las fin- î tración ........ .............. ..
cas y rentas del ] Productos de canales y nave- 
Estado. , . . . . . ; /  gacion fluvial. . . . . . . . . . .

I Idem de montes y plantíos.
A Conceptos eventuales.. . .  .
/ Renta de los bienes del Clero. 

P ro d u c to s  en\ Idem de Cruzada. — Producto
a d m in is tra -']  líquido...............................
don de las fin- ( Intereses de las inscripciones 
cas y rentas del I expedidas al Clero antes de
clero.............. í la permutación de sus bie

nes................... .................
Productos en administración de las fincas de

secuestros.—De particulares ................
Idem de bienes' declarados en quiebra  .
Idem del arriendo de la cosecha de sal en las 

Fábricas declaradas en venta ......................

OCTUBRE.

1.03^.165‘53

^.720‘94

10.609‘73
44.390
4.860

38.381‘67

1.1^9.641‘70

6.610.241‘07
fiO.173‘45

^35.883‘̂ 1
61.674H8
41.143‘76
9.087‘75

7.693‘08

6.308‘19
G.m .iW Q S

S99.091‘60
^S.g76‘63

866‘36
))
7£9‘80

4^.037‘43

d38‘08
10.766‘36

6.401.079‘9^

4 .m 7 I l ‘97
1.063.049‘86

7.636‘31

748

34S‘86
6.6£9.117‘44

84.37^‘81

§..58^‘97

3.566.716
£.^03‘49

3.306A0

13.272d^
48.3^4‘S7
8.695‘93

0‘06

II.63I.24^‘68

14,978‘̂
dSO.395

dOO.478‘37

9.366‘9^

18.UP72
7.637‘94

452‘78
d07.00S‘65

^9.^d0‘85

^38‘7̂2

12.707‘55
2.56^‘67

905

NOVIEMBRE.

l.m .4 6 0 ‘26

2.968‘63

23.7UA0
25.607

d.775
20.836‘60

d.520.385‘02

4.754.745‘22
44.805‘58

2d6.46d‘52
57.0d8‘97
d8.dd6‘68
6.295‘50

4.d89‘82

5.74^‘d8
5.d07.375‘47

427.094‘d2
d9.d52‘33

723‘68

4i.802‘05

27^29
dd.400‘77

5.607.575‘7d

d.046.925‘43
d.023.996‘98

2.560‘ld

434‘05
5.7i7.25d‘9d

66.383‘44

d.d46‘55

2.547.996
4d8‘75

3.942‘54

490‘9d
48.234‘72
8.505‘62

d00‘d8

3.779‘07

DICIEMBRE.

d0.472.d66‘26

dd.003‘67
376.380
93.750

34.223‘73

9.8d6‘70

7.25d‘d6
d.d49‘40

d23.703‘98

44.577‘8e

2.6dd‘45

2.225.523‘30

8.360‘68

68.d42‘66
6.Í24
1.440

47.189‘03

2.379.23d‘63

3.640.54d‘89
29.944^70

176.080‘46
48.82i‘8d
47.308‘8d
5.067‘75

3.272‘77

4.674‘í
3.955.702‘4d

dd4‘25
677.8d0‘69

12.989‘9d

726‘89
23‘82

1.239‘75

d06.493‘2d

8d‘87
di.ld5‘83

4.766.298‘dB

699.768‘25
780.665‘d0

590‘73

dl6‘d7

230‘70
5.568.352‘78.

8d.408‘93

57‘09

d88‘95
13.183,088

7.395‘92

5.269‘93

d.176‘29
55.473‘54

8.116‘26

4.813‘77

20.396.712‘4d

88108
33.d25‘39

343‘24

23.14303

3.339‘49

8.47402
10.63301

204
99.04500

68.487‘46

2.79401

Diferentes de
rechos del E§- 
tado  .

. Veinte por 100 de la renta de
Propios................................

Consignaciones provinciales 
para el sostenimiento de 
Archivos y Bibliotecas....

carriles por gastos de ins
pección ................................

i Intereses de 6 por 100 de de

de Propiedades..

rechos del Estado...............................
Resultas de ejercicios cerrados de id.

Productoís ele ventas ele fiienes 
nacionales.

ciones á metálico formalizadas.

Plazos al conta-\ 
do, vencimien
tos del segundo 
sem estre  del 
i87íyprim ero\ 
de 1872, y de 
cuento de los ¡ 
procedentes del 
las ventas y re-\ 
denciones ante- ] 
riores al 2 de ¡ 
OctubredeiS5Sj

Plazos alconta- ' 
do, vencimien
tos del segundo 
sem estre  de 
i87 i  y primero 
de 1S72, y des
cuento de los 
procedentes de i 
ventas y reden- I 
ciones posterio
res al 2 de Oc
tubre de 1858.

Conceptos ex
traordinario s ! 
de ingresos por \ 
ventas y re
denciones . . . .

el 20 por 100 de Propios. 
Idem del Clero......................

Diputaciones provinciales,
Idem de Beneficencia .
Idem de Instrucción pública

P ro p io s   ............
Idem del Clero.. ..................
Idem del 80 por 100 de Pro

pios y totalidad de los dt 
Diputaciones provinciales..

Idem de Beneficencia...........
Idem de Instrucción pública.

denciones ..................
'arte correspondiente al Te
soro en las ventas de bie 
lies de corporaciones civi 
les por premios y gastos d
expediente..........................

'uota de 40 céntimos de es 
cudo por gastos de publica 
cion de las fincas en los Bo
letines oficíales.................

)erechos de tasación de la¡ 
fincas apreciadas hasta el 2̂  
de Diciembre de 1868 qm 
los compradores deben in
gresar en el Tesoro..........

Venía de salinas.

afectas al estanco.

Pjrodtacíos de la s  venta?:? de Isic 
cíate ffaerosa del de

CoFoaia.

Plazos al contado, vencimientos del segundo se

tos de los sucesivos  .......................
Atrasos por ventas y rentas anteriores á 

de Julio de 1870........................................

de

Contribuciones directas................. ................
______  transitorias............... ............

Impuestos indirectos y recursos eventuales.. 
Sello del Estado y servicios explotados por

Administración, .............................
Propiedades y Derechos del Estado.. ..........

f ie s ú m e a i g e n e r a l .

Valores del presupuesto de 1870-71. 
__________________  de 1871-72

OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

14.177‘23 11.103*68 13.387*78

685*06 3.719*56

625 » ))

1
43.818*32 41.250*86 7S.97a‘49

586*32
88.902*41 94.004*25

1 2 1 4 4
104.776‘67

572.487*93 851.511*77 445.449‘97

173.233*35 2.263*92 i)

)
1,982*41

66.760*10
10.230*86
69.625*09

37.943‘31
63.151‘73

3.391*28
2.012*22
3.475*78

6.302*82
3.998*72
7,226*97

12.234*33
i l .9 9 1 ‘56

3.114*45

5 ¡

 ̂ i 824^89*38 
2.106.447*53

789.913*88
2.132.093*63

871.121*39
1.781.819*30

1.063.198*91
208.093*11

70.355*62

1.187.334*22
317.632*22

77.629*29

1.192.968*42
287.422*68

31.410*23

)

0*11 _ 3*06 )»

o

5.663*10 5.233*56 3.578*42

1.542

l

1.232 1.074

2.021*73 787*38 128*39

? 153.833*62 324.153*92 176.787*0(4

5.259.188*18 5.787.173*31 4.590.182*24

»

i

8.000

1

745.704*64e 250.614*37 100.599*04

1.047*73 4.325*90 13.954*43

6.005.940*55
i

6.050.113*58 4.704.735*71

10.177.008*56
1.129*541*70
6.401.079*92

23.282.630*60
1.520.385*02
5.607.575*71

16.435.028*7.3
2.379.231*03
4.766.298*13

11.631.242*63
6.005.940*55

10.472.166*26
6.050.113*58

20.396.712*4]
4.704.785*7]

35.344.813*36 46.932.871*17 48.682.006*63

3.810.194*52
35.344.813*36

3.003.443*21
46.932.871*17

4.058.082*65
48.682.006*63

39.155.007*88 49.936.314*38 52.740.089*28

N ota. Queda su jeto  esto estado a las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 6 de Mayo de 1872.=ErTenedor de libros, José Ramón de Oya. Do
3'ector general, López de Tejada.
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NÚMERO 2.

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL
DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

Meses de O ctubre, Noviembre y Diciembre de 1871 .

Estado de los fagos ejecutados en Octubre, Noviembre y  Diciembre de 1871 
en las Cajas del Tesoro por cuenta de los créditos legislativos de los pre- 
supuestos de 1 8 7 0 -7 1  y  1871-72 , con distinción de secciones y  capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

16
17
IS

o

8
iO

1.1

S E C C I O N  T E R C E R A .

Deuda pública.

Intereses de la Deuda consolidada al 3
por 100 ..................................  ' •

Idem de acciones do carreteras y de ferro
c a r r i le s .. . . ................... - ..............

Idem de id. de Obras públicas.............
Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro. ------ _...........................
Amortización de acciones de carreteras
Idem id. de Obras públicas . . . .   ........
Intereses de obligaciones generales del 

Estado por ferro-carriles y de las es
peciales del de Alar á Santander........

Amortización de las mismas...................
Intereses de acciones del Canal de Lozoya. 
Amortización y premio de las m ism as..

T o ta l  de la sección tercera., 

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.
Obligaciones corrientes.....................

T o t a l  de la sección cuarta.., 

S E C C I O N  Q U I N T A .

Clases pasivas.
Obligaciones corrientes. ............

T o t a l  de la sección quinta.

0E1G.ICI0MS M LOS DEPARTAMEî TOS 
JÍIAISTERMLES.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Material del Consejo de Estado .

T otal de la sección primera, . . .

SECCION SEGUNDA.

íMin is t e r io  d e  e s t a d o .
Personal del Cuerpo diplomático y con

sular.....................................................
Material de id ........................................
Personal de la sección de Correos de G-a-

binete .....................................................
Material del Tribunal de la Rota............
Idem de las Ordenes de Garlos III, Isa

bel la Católica y Damas Nobles de Ma
ría Luisa................................................

Idem.—Oastos diversos  .............

T o t a l  de la sección segunda___

SECCION TERCERA. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Obligáciones de Gracia y Justicia.
Material de la Secretaría y sus dependen

cias centrales.........................................
Idem, del Tribunal Supremo de Justicia. 
Personal de las Audiencias y Juzgados.. 
Idem y material de los Médicos forenses y 

gastos diversos de justicia .

■H

13
U
i7
19
m

Obligacioues eclesiásticas.

Personal del culto’ y clero secular.. . . .
Material de id. id   ........... ..................
Personal de religiosas en clausura___
Material de id. id ..................................
Cargas de justicia y otros gastos.........
Instituto de las Hijas de la Caridad... 
Reparación de templas, palacios episco

pales y Seminarios.........................

RESUMEN.

Obligaciones de Gracia y Justicia... 
Idem eclesiásticas.............................

T o tal  de la sección tercera.

PRESUPUESTO DE I870-I871.

Octubre.

d.I36.89%‘99

1.890
do.8I0

246‘8S
13.000

1.030.630
38.000

o.SGO.489‘81

64.699‘̂ 6

64.699‘S6

S.069.729‘40

2.069.7^9M0

2.201

2.201

38‘32

730
4.935‘75

r3.72U27

13.569‘01
2.670‘82

10.473‘98

26.713^81

87.182‘17
239.291‘47
27.136‘83
I6.829‘86

4P67

4.300
374‘982

26.713‘81
374.982

401.693‘81

Noviembre.

1I.173.020‘96

23.133
121.200

i37‘31
11.000
78.300

4.713.383
79.300

140
3.300

16.209.338‘27

33.7i6‘19

33.716‘19

1.291.320U2

1.291.320U2

2.201

2.201

1.673

G46‘47

730

3.071‘47

4.917U0

3.780‘23

1.030
9.747‘93

83.644U3
226.202‘07
33.620‘84
24.782‘94
13.632‘30

18.312‘23
406.413‘33

9.747‘93
406.413‘33

416.163‘28

Diciemlrre.

4.304.430‘72

13.013
2.863

883‘29
26.300
34.300

997.2I6‘37
139.000

30
230

3.720.690‘38

211.946‘06

211.916‘06

933.116*03

933.116*03

2.201

2.201

739.393*23
139.247*34

42.390*16

171.336*68

1.092.387*63

9.967*30
3.291*64
6.233*19

392*18
21.904*31

98.632*23
282.442*17

30.263*80
19.690*31
6.249*99

7.624
444.924*30

21.904*31
444.924*30

466.829*01

o PRESUPUESTO DE 4870-71.

E,oen Octubre. Noviembre. Diciembre.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
2 Material de la Administración cen tral... 6.999*98 1.643*82 7.833*32 '
3 Personal del Consejo Supremo de la Guer

ra y Juzgados militares......................... 466*67 3.811*66 2.939*33
4 Material de id. id....................... 963*30 » ))
7 Personal de los cuerpos del ejército,. . . . 489.077*02 78.476*43 202.094*09
8 Idem de Estados Mayores de provincias y

plazas................ ........... ............... . 4.660*80 3.311*13 1.343*09
9 Material de id. id ...................................... 838*73 749*84 893

10 Personal del Cuerpo administrativo del
ejército.................................................... 62*30 323 »

12 Idem de Colegios y Academias mili
tares......... ........... ................ 180 1.007*30 1.043*82

13 Sueldos personales amortizables............. 6.229*38 4.616*64 2.333*69
14 Personal de Jefes y Gficiciles en comisión

activa.................................. .. )) » 773
13 Idem de Inválidos del establecimiento de

Atocha......... ...................A .......... . S1'1‘2S )) j)
16 Idem de compañías fijas y sueltas. (Supri

mido.—Trasladado al cap. l . \  art. 8.*). )) . » D
17 Subsistencias militares....................... .. 101.262*98 23.949*30 163.393*04
18 Material de utensilios.' ............................. 31.761*38 7.924*73 100.766*33
21 Personal de hospitales............................... 230 . )) 766*64
22 Material de id ... ........................................^ 93.972*13 36.637*13 11.139do
23 Idem de trasportes, postas y correos mi

litares................................. ................. 14.321*93 13.837*22 30.322*01
24 Idem de comisiones extraordinarias del

servicio. ................................................ 1.103*10 n 3.619*29
23 Personal del material de A rtille ría ..... 43.127*86 212.427*02. 161.322*93
26 Idem del id. de Ingenieros.............. . )) 133 247*30-
27 ídem de Jefes y Oficiales de reemplazo.., 348*73 1.349*98 3.723*31
28 Idem de presidios........................ . » 2.467*19 ))
29 Material.—Gastos imprevistos............... . 19.337*93 272*86 11.113*03

» ))ou
31 Gastos de una quinta..’. . .................... . .. 24.894*79 16.364*29

O.oU/O uo
14.128*42

34 Personal de Planas Mayores y tercios.. 1.023*72 733*73 4.377*18
33 Material de provisión de pienso............... 8.799*07 28.129*20 124.202*33
36 Idem de utensilios............. 7.430*12 . » ))
38 Cumplidos del ejército....... . 1.000 898*78 619*44

T o ta l  de la sección cuarta. , . . . . 881.043*83 463.272*67 839.206*24

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.
3 Personal del cuerpo general de la Arma

da, sus auxiliares y el administrativo. 209.189*81 2.940*23 31.631*814 Material de id. i d ...................................... 31.784*10 890*33 3.3263 Personal de las oficinas de los Departa
mentos............... .............................. .... 20.991*31 2.100 4.043*426 Material de id ........................................... 204*98 » 2.843*277 Personal de tercios navales y escala de
reserva.............  ........ .......................... 32*44 3.733*33 29.483*408 Material de id. i d ...................................... 4.281*81 )) 1.036*939 Personal de Arsenales............... ............... 373.404*10 23.092*30 104.913*6110 Material de i d ............................................ 249.601*41 326*26 20.370*3811 Personal de buques de guerra................ 688*31 1.638*44 113.640*7612 Material de id ................................. ........ . 83.631*83 - 11.330*27 44.173*6113 Personal de estudios mayores............... . 27.641*48 ))

13 Personal de los Juzgados de Marina. (Su
primido)................................................. . )) » D16 Mcxterial.—Gastos diversos....................... 393*36 193*31 673*8617 Personal de hospitales. (Suprimido) , )) )) ))18 Material de id.............................................. 9.766*36 311*68 9.824*7319 Gastos de los ramos productivos............ D 12.284*7320 Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislatRo............... 24.249*83 146*6422 Fomento de Arsenales. (Suprimido)___ )) » »

T o ta l  de la sección quinta ........ 1.038.063*93 30.763*23 399.792‘o5

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
3 Personal de los Gobiernos de provincias.. 287*30 804 líJT'oO4 Material de id............................................ 2.017*34 708*33 9.5So3 Personal de Seguridad pública........... .. )) 62*306 Material de id ............................................. 86.398*30 316 ))
7 Idem de la Guardia civil........................... 141.Í 06*03 88.432*43 12.686*319 Material de Beneficencia........................... 32.016*33 23.346*36 16.713*7710 Personal de Policía sanitaria.................... 362*30 )) ))

11 Material de id.............................................. 1.643*77 3.918*49 i.308‘3313 Personal de Establecimientos penales... 412*49 )) ))
14 Material de id ........................................... 34.800*72 986*31 ))
13 Personal de Comunicaciones................... 409*69 36*93 6ñ‘;l7
16 Material de id ............................................ 77.939*49 23.371*17 166.306*6 J17 Idem del Teatro Nacional (Trasladado).. » )) ' „
18 Idem.—Establecimientos penales, pluses

de confinados, gastos de visita y otros
varios ...................................................... )) D 3.017

19 Idem.—Cable telegráfico............................ 304.000 » 310.540‘2o
20 Obligaciones de ejercicios cerrados que 28.919*10 n li4.‘76

carecen de crédito legislativo................

T o ta l  de la sección sexta........... 710.313*48 144.622*94 bl3.816‘S3

iSECCION SÉTIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
1 Personal de la Administración central.. )) 11.410-;15
2 Material de i d ............................................ 8.884*16 8.800*83 • i .e so
3 Personal de la Administración provincial. » )) 3.1i5‘8Ü
4 Material de id .......................................  .. 363*12 218*73 37i‘98
3 Personal de Agricultura........................... 908*33 » 313‘50
6 Material de id ................... ....................... 3.002*78 3.646*82 10.073*08
7 Personal de M inas.................................... 83*33 ))
8 Material de id ....................... .................... 4.796*33 2.619*46 48.117*43
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Material de Comercio...................... .
Gastos generales....................................
Material de primera enseñanza...........
Personal de segunda enseñanza..........
Id§m de enseñanza superior y profesional.
Material de id .............................................
Material de corporaciones y estableci

mientos cientíñcos, artísticos y litera
rios   ............................................

Gastos generales para fomento de las
artes y de las letras .

Material.—Obras en los ediñcios, de, Ins
trucción pública ........................ ....

Tersonal.—Gastos generales dé Obras pú
blicas............................... ,.......... ........

Material de id ...............................
Idem de construcción y conservación de

carreteras....................... ......... .
Obligaciones ñjas por obras concluidas.. 
Personal de ferro-carriles.,. . . . . . . . . .
Material de i d .    ...................  . ..
Material de aprovechamiento de agipas,

rios y canales. ................... .
Personal de puertos, faros ,-boyas y va-

lizas ................................ .....................
Material de id................... .
Idem de construcciones civiles .
Idem de administración de f ín c a s .. . . . .
Obligaciones de ejercicios cerrados que 

carecen de crédito legislativo.. . . . . . .
Personal y material de Estadística.. . .
Gastos para oposiciones á; cátedras...

T o t a l  de la seecion sétima.

SECCIÓN OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de la A dm inistración cen tral.

Personal de las Direcciones y centros
generales........................ .......... ..

Material de id. i d ...................................
Personal de Visitadores generales -é Ins-

pectóres de salinas  ú .
Material de visitas y de Inspectores.......

Gastos de la Administraeion 
provincial.

Personal de las Administraciones eco
nómicas, de las de Aduanas, de Ren
tas, Depositarías de Hacienda y Seccio
nes de Propiedades.  ................... .......

Material de las m ism as, ..........
Material de las Minas,.,.   ___ . . . . . . . .
Personal y material para la conservación 

de las suprimidas Fábricas Hle salitre, 
azufre, pólvora y moneda.................

Gastos generales comunes á las Ad
ministraciones central y provincial

Gastos generales de todos los servicios 
d é la  Deuda:, .w. . . . .  c..

Idem, de movimiento de fondos y diferen
cias de cambios en el extranjero. .» . . .  

Idem diversos del ramo de Contabilidad. 
Idem de la correspondencia extranjera 

de Aduanas, impresión y encuaderna
ción de la Estadística, é impresiones
para el servicio de Estancadas. ........

Alquileres y obras de las fábricas. Admi
nistraciones y démás dependencias de
Hacienda    ..................................

Gastos de las Administraciones de Adua
nas y demás servicios de dicho ram o.

Material de fabricación, explota
ción, trasportes, expendicion y de 
más gastos de las Rentas y Propie

dades del Estado.

Gastos del impuesto de Minas . . . .
Idem de administración del Boletín ofi

cial y demás publicaciones de Hacienda.
Idem de fabricación del papel sellado, 

compra de primeras materias, adquisi
ción y reparación de m áqu inas......

Portes de papel sellado, premios de ex
pendicion del mismo y de toda clase de 
sellos.. . . . . . . . ,  * .........................

Compra de tabacos, portes, ñetés y demás 
gastos de fabricación y expendicion.

Gastos de fabricación de sales, pago de 
temporeros y dé.repeso.........................

Comisiones y demás gastos de Loterías..
Material dél iGiro m útuo... . . . . . . .  ___
Gastos genérales de las Casas de Moneda.
Idem de explotación de las Minas. . . . .
Idem de administración de los bienes del 

Estado, Clero y secuestros .

Resguardos.

Personal del cuerpo de Carabineros y del
Resguardo.de puertos. ._______ _ _

Material de id. id......................................
Personal y material del Resguárdo espe

cial de Rentas Estancadas ..............

PRESUPUESTO DE 4870-74.

Octubre.

m o

4.843U3
383‘33

4 .497«
48.84a

• 446

^33‘33
4^.440‘38

4.407.08947
4.466‘66

3)

8.3^9‘49

43.6^7‘34

3.438‘84 
■ 47.707‘̂ 3 

3.^73‘8^

30

■ • 3.49347

4.338:483‘93

4^.079‘48

^0.44343
m w

3.3S0‘83 
' 84743

43.9S8‘̂ 3

47.833‘̂ 3

3.473‘03

3^‘33

306‘73

^.083‘33

6.488‘67

36.47240

4.830‘26
623

3.293‘33
200.444‘09

'2486‘72

3.343‘04
8.433‘69

Noviembre.

96‘37

40‘30
4.423

7‘82
3.648‘20

23.004

43.689‘30

3.37449

3.834

3.98444

4.694.73348
6.083‘32

})

99.494‘93

4.89743
47-.968‘06'
3.000

424‘66

4.927.343‘02

4.487‘3i
4.484‘23

2.080‘83
334‘24

9.42440

20.63344
69344

360

8.238‘34

8.447

988

3.374‘86

4646443

0‘36
9.887‘09

29.879‘33

30.304‘90

4.47348
40.094‘64

Diciembre.

2.276*60

3.603‘34

9.83846
32.373

44.948.

24.630‘63

43.38449

32.863^08
44.72446

S.SS9.831‘9S

53‘47
13.604‘68

S'13.144‘75

2.488‘44
478.889*^8
S1.397«8

1.863*71
181.899*87

6.684.991*43

S9.433‘36

39.799*71 
2.881*76 2.798*26

976*62

440

807‘33

44.078‘33 

464.373‘25 ‘

6.83343

48.803‘62

2.033D4

3040

26.948‘29

30.90742

36.842‘22

43

4.043‘24
203.672
470.02946

24.332‘33

3.09443
4.978‘30

736‘23

oCD
P

Ad.

44

42
43

44

Ad.

46

4
2
oo
4

40

Palacio de Justicia.

de Justicia.

Minoración de ingresos.
Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados............................. ......... ............
Ganancias de Loterías............................

hensores de tabaco..........

azúcar refinado ................ ..................
Minoración de ingresos de las contribu-

comercio.

Ejercicics cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados qu 
carecen de crédito legislativo............

T o t a l  de la sección octava. . .  

SECCION NOVENA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Personal de la Secretaría. 
Material de id  ............

T o t a l  de la sección novena,

SECCION DECIMA.

desamortizados.

Premios de ventas, investigaciones y gas
tos generales.........................

Amortización é intereses de billetes hi 
potecarios..............................................

ña con destino al pago de dichos bi
lletes ....................... ..............................

Tesoro.  ...................................
ibligaciones de ejercicios cerra 
carecen de crédito legisladivo.

T o t a l  déla sección décima,

SECCION UNDÉCIMA.

Patrimonio que fué de la Corona.
Personal de la Administración. . . . . .
Gastos de escritorio é impuestos.......
Material de artefactos ........
Idem de obras y reparos de todas

fincas urbanas..................................
Idem de varios derechos......................

las

T o t a l  de la sección undécima. . .

Obligaciones ge
n e r a le s  del 
Estado.........

RESUMEN.

■ Sección 3.*—

c ía ..........
3.®—Clases pasivas..

.Sección 4.*—Presidencia

nistros.. . . . . .
2.*—Ministerio de Es

tado ...............
3."—Idem de Gracie 

y Justicia.......

Obligaciones de , 
los departa-J 
mentos m i-\ 
nisterialesc

6.*—Idem de la G 
bernacion..

7.*—Idem de Fomei

, 9.*- 

,40.-

, 44.-

-Idem de Ult;
m ar...........

-Gastos, afectos 
p ro d u c to  
bienes de 
mortizados 

-Patrimonio ( 
fué de la ( 
roña..........

de 4870-74.

PRESUPUESTO DE 4870-74.

Octubre. Noviembre. Diciembre.

)

420 » ))

43‘60 » 12.873*19
42.070 6.080 3.140

807‘37
)

11.0S1*B3 2.791*96

)>

3

60.678*91 40.706*80

442.22420 4S9.663‘99 136.707*78

4.36941 )> 1.219*07

463.743‘96 667.691*83 973.579*48

■ )) V 298*50
37.300 )) n

37.300 )) 298‘30

7.40823 6.864‘87 47.43720

. 44.806.300

}) )) 642.344‘28
))

1
)) 267.342h)4

i

)) 3.000 ))

» 4.330 4.33943

7.40823 44.24427 42.708.383‘83

3) )) 26.084‘36
)) 830 2.38947
)) 2,474‘63

» » 477‘23
) ) » 4.48024

)) 830 32.303‘63

3.260.489‘84 46.209.33827 3.720.69028

64.69926 33.74649 244.94626
2.069.72940 4.294.32042 933.44623

2.204 2.204 2.204

3.72427 3.07147 4.092.3872S

404.693‘84 446.46328 466.82921
884.043‘83 463.272‘67 839.20624

4.038.063‘93 30.76323 399.79223

740.34348 • 444.62224 343.84622
> 4.338.483‘93 4.927.34322 6.684.99443
L 463.743‘96 667.694‘33 973.37948

37.300
[

» 298‘30'

7.40823
i

ll.£ll*87 42.708.38323

» 850 32.30323

)
42.483.07223 ai.S43.968*19 60.604.94423
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OBLlGACIOiNES GENERALES BEL ESTADO . 

SECCION PRIMERA.

Casa Real.
Dotación de S. M. el "Rey.......................
Idem de S. A. el Príncipe heredero___
Asignación para la conservación de los

edificios de la Corona.......................
Obligaciones de ejercicios cerrados que 

carecen de crédito legislativo.........

T o t a l  de la seceion primera , . . .  

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.

Personal de las oficinas del Senado----
Material de id  ..............................
Personal de las oficinas del Congreso.. 
Material de id ..........................................

T o t a l  de la seecim segwida. 

S E C C I O N  T E R C E R A .

Deuda pública.

Intereses de la Deuda consolidada al 3
por 400............................................. .

Obligaciones de ejercicios cerrados de 
Deuda consolidada que resultan sin pa
gar por las cuentas definitivas............

Intereses de acciones de carreteras... 
Intereses de la Deuda flotante del Tesoro 
Amortización de acciones de carreteras. 
Obligaciones de ejercicios cerrados de 

Deuda amortizable que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas........

Intereses y amortización de bonos del Te
soro......................................................

Idem de billetes equivalentes á los res
guardos de la Caja de Depósitos, de los 
depósitos pertenecientes á corporacio
nes y de los necesarios......................

Obligaciones de ejercicios cerrados de 
bonos, valores de la Caja de Depósitos 
y anticipo Fould que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas........

T o t a l  de la seceion tercera, 

SECCION CUARTA.

Cargas de justic ia .

Obligaciones corrientes........................
Idem atrasadas .................. ...................
Idem de ejercicios cerrados que resulten 

sin pagar por las cuentas definitivas..

T o t a l  de la sección cuarta.

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s .
Obligaciones corrientes............................
Idem de ejercicios cerrados que resulten 

sin pagar por las cuentas definitivas.,

T o t a l  de la sección quinta. ..

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M IN IST E R IA L E S.

S E C C I O N  P R I ME R A .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Personal de la Secretaría.....................
Material de la Presidencia y gastos de re

presentación........................................
Personal del Consejo de Estado..........
Material de id.........................................

T o t a l  de la sección primera..

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Personal de la Administración cen tral..
Material de id.  ...............................
Personal del Cuerpo diplomático y eon-

su la r . ............................................    ,
Idem de la sección de Correos de Gabi

nete ........... ■..................... .
Material de id............................................
Personal del Tribunal de la Rota. .  ___
Material de id.................. ........... ...........
Personal de las Ordenes de 'CárlosIII, Isa

bel la Católica y María Luisa .
Material de id. id. id ................................
Gastos eventuales é imprevistos............
Idem do los ramos productivos.............
Obligaciones que resultan sin pagar por 

las cuentas definitivas  ............

T o t a l  de la sección segunda..

PRESUPUESTO DE 4874-7^.

Octubre.

500.000
41.666‘66

83.833^33

48.055‘44

643.055‘43

45.8S3‘96 
6.359‘46 

^a.S44‘89 
33.041‘66

77.469‘67

49.568‘ao

35^.399‘07
67.740

4.469.9^4‘40
87.000

46.095‘3^

8.0^7.380‘40

6.450

40.046.^57‘44

449.S98‘91

47.487‘84

466.786‘75

4.834.67S‘4S

44.833‘8S

4.843.54S‘S4

4.544‘66

4.666
37‘946-56

U.i24^22

45.6S4‘83
4.500

3.269‘99

3.784‘44
12^

4.968‘73
82V70

7^9^46
■ 2i0 

S4.£94‘94 
425

9.488'’84

64.469‘60

Noviembre.

500.000
44.666‘66

83.333‘33

624.999‘99

45.823‘96
6.359‘40

22.244‘89
33.044‘33

77.469‘28

26.528‘48

424.672^34 
235.590 ■

1.785.769‘45 
887.000

46.704‘73

3.430.545‘53

44.440

6.548.249‘90

425.844‘93
))

5.769‘69

434.584‘62

2.699.579‘98

545‘44

2.700.425‘42

4.249‘99

4.667
37.946‘56

40.833‘55

45.725‘86
4.499‘99

3.574‘46

3.954‘44 
■ '425 

5.4G6‘66 
324‘70

729‘46
247

42.026‘50
425

46.465‘44

Diciembre.

4.000.000
83.333‘32

466.666‘66

4.249.999‘98

34.647‘92
6.35940

44.489‘78
66.082‘06

448.578‘86

40.407‘76

569.058‘68
92.445

4.944.076‘62
763.000

25.679‘56

802.747‘88

7.955

4.482‘370‘50

4.553‘61

43.044‘63

444.463‘53

3.836.474‘34

33‘33

3.836‘207‘64

2.458‘32

4.667. 
76..678‘94 
2.203 .

B.007‘26

34.492‘70
9.000‘0d

. ' ;6;S8r¿5 

eso
10.333‘32

643‘40

1.468‘3g
1.838

15.870*33
850

134.092*62

221.136*68

Clíu
B

40;

44
42
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44
45
46
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49 
20

9
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44
45
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49 
20
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30
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SECCION TERCERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Obligacioues de Gracia y Justicia.
Personal de la Secretaría......................
Material de id .. .............. ..............
Personal del Tribunal Supremo de Jus

ticia ................... ............. ........... ..........

mera instancia............ .
Material de id. id .............

civiles............. ..................................
Gastos diversos de j usticia..................
Obligaciones de ejercicios cerrados qû  

rasultan sin pagar por las cuentas defi
nitivas...............................................

Obligaciones eclesiásticas.

Personal del culto y clero secular.
Material de id. id .............................
Personal de religiosas en clausura.
Material de id. id .............................
Personal de la imprenta de Bulas.

Cargas de justicia y otros 
Bulas de la Península y de Ultramar 
Instituto de las Hijas de la Caridad.

finitivas.

RESUMEN.

Obligaciones de Gracia y Justicia., 
Idem eclesiásticas............................

T o t a l  de la sección tercera.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Personal de la Administración central.
Material de id ...........................................
Personal del Consejo Supremo de 1

Guerra y Juzgados militares.............
Material de id ..........................................

nado . . .   .............................................
Idem del cuerpo de Estado Mayor y Sec

ciones-Archivos .......................... ........
Idem de los cuerpos del ejército.............
Idem de Estados Mayores de plazas . . ,
Material de id . . . .  . . . . . ..... ............ .
Personal del Cuerpo administrativo de!

ejército................... .......................
Material de la Administración m ilitar..

tares     ................. .
Sueldos personales amortizadles............
Jefes y Oficiales en comisión activa.......

de Atocha

capítulo 7.®).................... ; .........
Subsistencias militares. . . . . . . . .
Material de utensilios.................
Cria caballar.................................
Material de remonta y montura.
Personal de hospitales__
Material de id ................... .

litares..................... . ................
Idem de comisiones extraordinarias del

servicio........................... ................
Personal del material de Artillería. 
Idem del material de .Ingehieros.-.i... .. 
Idem de Jefes y Oficiales en situación de

reemplazo y excedentes...............
' Idem de presidí óel..-   7 . .  vb.-.

Material.-y-Gastos diversos é imprevistos. 
'Pensiones de las cruces dé San Herme

negildo y San Fernando..............
bGastos de una quinta   .. .7O.
Personal de la Dirección general de la

-Guardia c iv il............................... .........
^Nfaterial de id. id...^.......... .. 7 . .   ̂7vb.. . .
''Persónal de Planas íMayores y tercios. . ..
Material de provisión de pienso..............
Idem de utensiliók .  ......... 7 . . . . . . . . . .
Cuotas de suplentes de quintos no redi

midos. (Suprimido)  ..............
Obligaciones de ejercicios cerrados que 

resultan sin pagar por las cuentas defi
nitivas......................................... .

T o t a l  de la sección cuarta—

PRESUPUESTO DE 4874-72.

Octubre. Noviembre. Diciembre.

25.946‘60 25.474‘85
42.637‘48

55.787*89
52.572*24

54.036‘46 52.653‘84 403.732*65

559.840‘83
45.246‘99

526.643‘97
44.525‘80

988.079*50
,28.446*42

3
2.627
4.224‘63 3.003‘64 9565*77

)) )) 377*78

664.892‘54 634.936‘58 4.238.232 *25

59.300‘64
497.778‘57
68.349‘37
54.559‘53

749‘98

378.736‘49
442.294‘93
77.622‘48
59‘438‘59

499‘99

465574*03
493.457*96
452.993*24
402.555*36

999*98

383‘33
2.083‘33
2.440‘47
4.633‘33
7.500

23M84
4.784‘59

7.500

))

2.738*04

8.736*25

38.654‘52 403.739‘06 434.926*39

433.353‘07 4.065.090‘83 4.058.684*49

664.892‘54
433.353‘07

634.936‘58
4.065.090‘83

4.238.232*25
4,058.684*49

4.095.245‘58 4.700.027‘44 2.296.943*44

94.956‘44
8.096‘6o

89.954‘42
43.750

484.282*42
45.666*66

42.878‘23
4.995‘96

40.694‘25
592‘90

74.544*76
2.755*77

200.476‘85 202.392‘52 373.286*49

84.760
3.449.707‘65

436.045‘96
44.263‘67

64.234‘84
3.724.305‘48

445.524‘23
42.439‘35

79.855
4.788.439*36

244.976*42
48.009*24

459.738‘77 • 
5.262‘38

465.778‘29
5.424‘93

245.969*64
6.695*82

45.205‘64
80.286‘02
66.005‘44

55.556‘36
76.448‘53
40.366‘66

62.434*44
96.877*54
56.875

46‘320‘3 l ' 45.224‘43 9 .̂444*86

4.008.884‘65
448.240‘68

58.600,
48.483‘62

274.870‘80

))
,1.039.418*50

191.760*21
)) '■ 

73.300 
. 49.393‘87 

497.709‘70

))
1.3S7.480‘61

859,861‘Sl
9.000

66.69®
78.75S‘8®

®®3.4.16‘23

96.748‘62 6L826‘96 14.7.389‘93

‘ - 28R76‘43 
656.040‘77 
251538

■ 4378G8‘27 
435.845‘52 
247.683‘73

40.Ó97‘59
4®9.706‘61
198.998‘S9

387.592‘76 
. 2.449‘44 

-:22.677‘44:

446.209‘75
63.457‘55
7L408‘32

■ 699.588'41 
®3.0B6‘44 
B0í®60‘Í3

2M78‘99
, »

3.249‘82' 
4.758-: '

6.958‘13
7:101^15

. - 6.456‘24 - 6 .4 3 4 « ’: ,, : lg:86S'Í8'

4 .4 2 4 !k 3 4 ^ 2 9 ’ 
7 47.406W 
i. . 30.000

562*50 
4.498.304*56 ; 

38.375‘38í 
45.000

»

-1.91®‘S0 
, 5L.7Sl.®7g‘13' 

03.g81‘,76

7 2.725^48 4.569*68 88.641*98
T ..... -

■ 8.639.970‘89 8.802.548*45 : 11.7®g.7o3‘60 •
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80
31

-,3£
;35

A l /

A £/

SECCION QUINTA. 

MINISTERIO Dl  ̂ MARINA.

Personal del Almirantazgo. . . . . . . . . .  ^
Material de las dependencias del Almi

rantazgo.  ......................  ■----
Personal del Cuerpo general de la Ar

mada , sus auxiliares y el adminis
trativo................. ............. . • •. • ..... >

Material de id. id ..............^ .
Personal de las oficinas dé los Departa

mentos. . . . . . . . .  .......... ..
Material de id .................................
Personal de tercios navales.
Material de id   ........ ' . . . . . . . . . ; . . . . . .
Personal de. Arsenales . . . . . . ______
Material de id ................. ..............
Personal de buques de, guerra.. . . . . . . . .
Material de id   ......................... ...
Personal de establecimientos científicos,
Material de id.  ................................. .
Personal de los Juzgados de Marina. (Su

primido.) ................. ..........................
Material.—Gastos diversos .
Personal de hospitales. (Suprimido.)..
Material de id .................... .....................
Gastos de los ramos productivos ----
Obligaciones de ejercicios cerrados que 

carecen de crédito legislativo . . . . . .
Obligaciones que resultan sin pagar por 

las cuentas definitivas.. . . . . . . . . . . .
Fomento de Arsenales y buques. (Su

primido.)  .......................  . . . .
Obligaciones procedentes de los créditos 
de las leyes de l.° de Abril de 1859 y 7 
de Abril de 1861 que resulten sin pagar. 

Personal y material de la Escuadra del 
Rio de la P lata   .................. ..... ....

T o t a l  de la seceion quinta. . . . 

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Personal .de la Secretaría  ........
Material de id .............................................
Personal de Gobiernos de provincia----
Material de id............................................
Personal de Seguridad pública................
Material de id    .............................
Personal de Beneficencia.............
Material de id................. ...........................
Personal de Sanidad  ..................... ..
Material de id .......................................
Personal de la Visita de Beneficencia y

Sanidad ,.   ............................ ,...........
Idem de Establecimientos penales.. . .
Material de id   ...........................
Personal de Comunicaciones............. .
Material de id ......................... ...........
Idem del Teatro Nacional. (Trasladado.). 
Establecimientos penales, gastos de ven
ta, pluses de confinados y otros varios. 

Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas’. ................... .

Personal de Telégrafos.........................
Material de id ................... • • •  .............
Personal de Correos................. .............
Material de id .........................................

T otal de la seeeion sexta . . . .

SECCION SETIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO. ;
Personal de lá Administración cen tral.. 
Material de id. .r. . .  ^ .... . .

. Idem de la Administración provincial.,.
Material de id   ..............................
Personal de A gricultura.. . . . . . . .  ....:...
Material, de i d .    ...................................
Personal de Minas  .............................
Material de.id  ...........
Personal de' C o m e r c i o  ........

: Material de id ; .v . .; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Gastos generales........... ..............
Personal de primera enseñanza..............
Material de id ..           .........
Per.^onal de segunda enseñanza..............
Idem de enseñanza superior y profesio

n a l; .................
Material de i d .      ............................
Personal de corporaciones científicas, ar

tísticas y literarias...    ...........
Material de id. i d . . . /  . . ............
Gastos generales para fomento de las le-r 

tras y artes. . . . . . .V .. . . . . . . . . . . . .
Material para obras' ̂ en los edificios  ̂Me

instrucción pública . • ; . . . .  *..............
Personal de Obras públicas.—Gastos  ̂ ge

nerales........................ . . . .  ...
Material da id. id.

: Idepi .de carreteras'.;.. . .  ^ ;___■..
Videm , de, .obligaciones,• fijús , papa. .obras 

. concluidas. v* • • • • ••
Personal de ferró-carriles^  ............
Material de id ,
Personal de aprovechamiento de agüas,
_ rios.y 9 a i n a l q s ; . - . _ « , . •

: Material. de id< .  ̂ .
Personal de puertos, faros, boyas y va- 
Llizas. ' . . •  • i • 

Material de id.’id . . . . . . . . . . . . . .  i
Material'de, construcciones civiles. . . .
Idem de instrucción pública,.    .
: Obligación es quairesultan sin pagar por 

las cuentas deñnitivas.. . . > . . . . . . . . .
Personal y materíai de, la Administración 

' central y provincial de .Estadística;.,.; 
Ideih del Museo dé Pintura y Escultura,...

T o t a l  M  la seeeion sé^iníd,

PRESUPUESTO DE 4871-7£.

Octubre.

45.380‘94

6.890‘£5

£1£.6£5‘0£
ld.593‘04

d£.309‘8£
7.610‘34

63.£36^63
8.605‘87

£15.£43‘56
300.517‘93̂
£54.8Ó4‘48
30£.734‘47

15.918‘38
341

IG.895‘76

6.'o33‘04
10.6££‘8£

4.413‘34

17.500

1.504.£76‘69

3£.896‘37
5.041‘50

96.033‘40
£7.685‘90

£15.774‘38
£8.134‘16
3.941‘54
3.6£4‘99

£8.438‘69
.7.340‘98

416‘66
£8,393‘58

£09.085‘36
486.411‘0£
£06.969‘37

15.696‘53

1.395.384‘43

38.434G4

56.50£‘65
4.110‘45

nil6.678‘£5
11.878‘89
65.£83‘10

5.361‘87
5.9£0‘54

31£‘50
1.019‘0£
6.£0£‘34
£.000

10.907‘83

196.909‘£6
8.749

49.057‘£0
1.60£‘58

££.749‘30

:136.850‘£1
A£6.467‘£7
;61£:70£‘03

: £.500’
: 36.405‘61 

13.631‘79

6,504‘05
4£.485‘59

34.735‘4é
18£.168‘84

1£.3£4‘41
,

3Ú796‘54
76.707M7

3:51£‘10

1.8£Q.594‘99

Noviembre.

,43.908‘33

446

£68.££3‘99
.'£8.3£4‘76

1£.069‘91
5.131‘66

64.574‘84
8.£1£‘93

££7.87£‘77
££0.54£‘86
503.68£‘73-
351.598‘4£

16.0£4‘88
330

9.954‘04

£5.14049
18.££646

16.745‘98

1.8£1.010‘45

£8.667‘09
10.750‘3£
89.819‘83
£7.384‘£3

30£.548‘34
£9.770^£4
3.941‘54
9.583‘33

£6.64£43
7.137^93

416‘66
£4;6£8‘70

£1£.83£‘64

7.£58‘19

£7.849£1
£78.£01‘51

18.000‘85
£90.379‘9£
17£.96547

1.568.805D3

38.611‘91 
8.950 

53.164M6 
3.376‘66 

107.66£,‘£5 
8.74£‘48 

50.416‘40 
9.417‘90 
5.18743 

81£‘50 
898‘99 

. 6.0i75‘90 
1£.495 
1L391‘57

£Q1.847‘95, 
:5.478,,

48.63P71 
; 6.335‘08

■ :‘T7.56£‘66

.416

173.94S‘07 
, 64.48947 
589,495‘03

10.10445
4£.343‘35

991‘64

5.5£4‘93
£5.664‘06

£9.467‘5£
517.533‘36

4.7£7‘£8

159.£35‘34
74.0064£

4.41T94

Diciembre.

88.37949

7.Í19‘£5

£54.4054£
66.818‘£8

£4.518‘75 
6.413‘97 

68.074‘£1 
7.46546 

398.6£1M8 
£68.85£‘56 
£59.70647 
501.809‘81 

■ 18.£7749 
671

13.817‘9£

£5.'506‘84
7.437‘87

4.053‘57

75.34743

53‘33

£.097.350‘£0

61.90647
£0.833‘3£

180.554‘38
48.716‘34

3£1.8££46
£7.09041

7.88£‘93
4.99149

48.440‘09
1£.46847

833‘3£
5£.£86‘08
83.899‘9£

1.590‘08

73.573‘66
46£.18044
35.59£43

567.613M0
£££.808‘67

£.£35.083-66

£:£98.918^5h

79.857‘57 
8.700 

96.98743 
5.£15‘9£ 

£13.11£‘££ 
18.581‘59 

101.760‘14 
17.354‘38 

'  ̂ 9;9£3‘50 
583‘33 

£.1£5‘01 
■, 13.163‘67 

1£.870 
17.51443

377.3£8‘03
13.5£1

91.890‘£8
9.87£46

' £1.78745

£98.49043
3£.35£‘9£

' £;£47.775‘0£

 ̂ ’ Í500 
74.£9446 
3.943‘£4

. 5.858‘£6
' 7.9074£

5£.197‘99:. 
£76.083‘£6 

8.648‘56 
- ; 4£5 .

38£.463«
143.303‘41

8.83,6‘££

10
11
1£
13
14
15

16

17
18 
19 
£0,

A l/
A £/

£1

£3
£4

£6

30

31

33
34
35
36 
87

Ad.

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de la Administración central.
Sueld.o del Ministro y personal de la Se

cretaría..  .................
Material de la Secretaría. ...........
Personal del Tribunal de ' Cuentas y de

la Sección de Clases pasivas............
Material de id. id ...................................
Personal de las Direcciones y centros ge

nerales.  ..............................................
Material de id. id ...............................
Personal de las Inspecciones de Hacienda.

Gastos de la Administración 
provincial.

Personal de las Administraciones econó
micas, de las de Aduanas, *de Rentas, 
Depositarías y Secciones de Propie
dades.. . ..............................................

Material de las mismas.........................
Personal de la Fábrica Nacional del Sello.
Idem de las de Tabacos...........................
Gastos de escritorio de las mismas........
Personal de las Fábricas de sales............
Gastos de escritorio, visitas y culto de

las mismas .........................................
Personal facultativo, de Contabilidad y 

Tesorería de las Casas de Moneda. . . .  
Material de las oficinas de las m ism as..
Personal de las Minas.   ----- ------- - ..
Material de id .................... ........... .
Personal para la conservación y vigilan

cia de las suprimidas Fábricas de sal,
salitre, azufre, pólvora y moneda........

Material de las mismas........................
Personal de las Administraciones del Pa

trimonio que fué de la Corona........

Gastos generales comunes á la Ad
ministración central y provincial.

Gastos generales de todos los servicios de
la Deuda  ............... ......... ....... .

Idem de movimiento de fondos y diferen
cias de cambios en el extranjero.. .  

Idem diversos del ramo de Contabilidad. 
Idem de la correspondencia extranjera 

de Aduanas, impresión y encuaderna
ción de la Estadística é impresiones 
para el servicio de Estancadas.... . ,  

Alquileres y obras Me las Fábricas, Ad
ministraciones y demás dependencias
de Hacienda..........................................

Gastos de las Administraciones de Adua
nas y demás servicios de dicho ramo.

M aterial d e fab ricac ion , exp lo tac ión , 
t r a s p o r te s , expendicion y dem ás 
gastos de las R entas y P ropiedades 

del Estado
Gastos de Administración del Boletín ofi

cial y demás publicaciones de Hacienda, 
ídem de fabricación de papel selladO: 

compra de primeras materias, adquisi
ción y reparación de máquinas............

Portes de papel sellado, premios de ex
pendicion del mismo y de toda clase de
sellos................................. ................

Compra de tabacos, portes, ñetes y demás 
gastos de fabricación y expendicion.. 

Gastos de fabricación de sales, de repeso
inutilización y o tros...................... .

Comisiones y demás-gastos de Loterías .
Material del Giro m útuo.. ..............
Gastos generales de las Casas de Moneda. 
Idem de explotación de las Minas.. . . .
Idem de Administración de los bienes 

del Estado, Clero, secuestros y Patri- 
moñio que fué de la Corona... . . . . . . .

Prémiós'de .ventas, investigación y gastos 
generales. ............... ...............

4.657.764‘£9

38

39
40

41

4£
43

Ad.

Resguardos.

' Personal del : cuerpo de Carabineros y del 
Resguardo de puertos . . . . . . . . . . . . .

Material de id. i d . ___
P erso n a l delResg'uardo especial de Rentas 

Estancadas. . . . . . . . . ______ __. . . . . .

Minoración de ingresos.

D evolución de ingresos de ejercicios cer
r a d o s .. . . . . . .  í .7 ¿     .............. . .

GananciasM e lá .L otería . A . . , . . .  — .
P rem ios á-denunciadiores eii las m ultas  

sobre los derechos reales, á los de efec-  
' tos tim brados y  á lo s  ajprehensores de

tab acos   A . .
M inoración de ingresos de las cóntrib u- 

ciones de inm uebles é industria l y de 
com ercio . . . . . ------ . . . i _____. . . . . . .

PRESUPUESTO DE 1871-7£.

Octubre, Noviembre. Diciembre.

17.171‘89
5.758‘33

16..4£6‘86
5.758‘33

3£.£37‘05
11.516‘66

61.178‘15
£.937‘50

6Q.769‘88
6.059

146.64740
6.083‘3£

197.00£48
£3.907‘59

196.179£7
17.831‘60

})

39£.£8£‘£0
37.75545
8£.387‘95

5£5.703‘8£
£9.6£444
10.65£‘54
££.736‘63

44445
1.795‘81

465.£51‘65
£6.065‘35
5.17£‘81

£5.574‘3£
750

1.895‘81

947.31£‘£8
44.4££‘0£
5.343M4

£6.387‘87
600

1.9£0‘81

17£‘9£ 17£‘9£ 17£‘9£

£.1£4‘99
11£‘50

15.709‘51
46143

£.1£4‘99
11£‘50

15.41649
651‘93

£.1£4‘99
11£‘50

30.78744
84£‘83

17.35948
58‘£4

14.870‘33
45P3

£3.£££‘64
1.556P4

£.570‘09 74£6‘94 3.116‘68

» £.6£5

84L6£7‘38
£.74041

5£5.689P3
456340

1.7££.160‘56
39.83646

í) 3) 591M0

18.66T98 £5.064‘67 18.867M7

7.746‘8£ 7.57044 14.138M7

1.3704£ 3) £.15546

£7.33946 £1.910‘03 166.685‘£6

51.106‘85 43.4£6^58 48.73843

1018.508‘6£ 93£.034‘51 1,753.9££‘5£

18.375‘40
114.8£7‘36

18.9£9‘68
£83.55144
£63.9074£

£4.333‘09 
79.171‘64 
£9.14949 

46£.744‘'34 
• 141.36647

9.463‘91
£10.0704£
£8.463M6

304:61045
£75.9£4‘9£

£3.£50‘57 18.£73‘£ £ ; 44.647D1

46.063‘09 40.99£‘56 30.36039

.037.185‘89 
. 19.769‘89

1.084.796‘01
11.040‘05

l.£78.406‘65
18.1564S

44Q5‘34 r 4356‘£6 3.11541

161.800‘£7
..964,040

159.369.‘09
£.£95.3^46

3£1.996^£3
3.904£00

1£.3Í5‘38 •'a333‘0£ £0,98748

£63;£4141 335.407‘31 . 49£,1774£



374 8 MAYO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. 129.

n

46

47

A d.
Id.

Ad.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados C|ue
carecen de crédito leg is la t iv o ............

Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas defínitivas... ................................

Resultas del presupuesto de 1865-66... 
Idem id. de 1859.......................... ...........

INDCmNlZACXONES.

Para indemnizar á D. Salvador Medina 
de la pérdida experimentada en la apre
hensión del laúd San Antonio por los 
moros del Riff...................................

T otal de la sección octava. ..  •.

SECCION NOVENA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Personal déla Secretaría  ........
Material del Archivo general de Indias.

T otal de la sección novena. ..

Capítulo adicional.—Minoración de ingresos del 
producto de las ventas- de bienes desamorti
zados ........................................................... ..........

PRESUPUESTO DE iSlí-12.

Octubre.

8£9‘65

6.940‘09
416^66

8.146.439^97

97‘gO
10446

201‘36

468.685‘̂ 6

Noviembre.

a.S09‘51

8.261‘56

2.386‘50

7.081.097‘̂ 5

280.77^‘18

Diciembre.

357‘25

9.106‘a9

94345

34.588‘11

1^.556.108‘64

7.500

7.500

' 163.464‘26

Obligaciones ge
n e r a l e s  del  í 
Estado. ,

Obligaciones de 
los departa--1 
mentos m i-\  
nisteriales. ..

RESUMEN.

Sección 1.*— Casa Real . ___
______ —Cuerpos Colegia

ladorés.'.___
______ 3.*—Deuda pública.
______ 4.®—Cargas de justici
 , 5.®—Clases pasivas.
Sección 1.®—Presidencia del 

Consejo de 
nistbos...

: S.®—Ministerio de Es
tado . . . . .

_ , 3.®—Idem de Gracia y
J u s tic ia . . . . . .

■ - - ■ 4.®—Idem de la Guerra
: 5.®—Idem de Marina.

_ _ _  6."—Idem de Gober
nación . . .

______ _ 7.®—Idem de Fomento
______ 8.®—Idem de Hacienda
_ _ _  9.®—Idem de Ultramar 
Capitulo adicional.— Minora

ción de ingresos del produc
to de los bienes desanaorti- 
zados ...............................

T otal satisfecho por el presupuesto 
de .............................

RECAPITULACION.
Pagado por el presupuesto de 1870-71. 
Idem id. de 1871-7^................................

T otal pagado.

PRESUPUESTO DE 1871-7£.

Octubre. Noviembre. Diciembre.

643.05543 , 6£4.999‘99 l.£49.999‘98

77.469'67
10.'046.£5744

166.786‘75
1.843.51£‘£4

77.469‘£8 
6.518.£19‘90 

131.584‘6£ 
- £.700.1£54£

148.578‘86
4.18£.370‘50

114.463‘53
3.836.£07‘64

41.1£4‘£ £ ‘ , 40.833‘55 83.007‘£6

64.469‘60 46.46544 ££1.136‘68

1.095.£45.‘58 1.700.G£741 £.£96.91344

8.fe39.970‘89 8.80£:51845 11.7££.75£‘60

L504.£76‘69
4.395.38443
1.8£0.59499

1.8£L0Í045 
. 4.568.805‘03 

£.£98.918‘51

£.097..350‘£0
£.£35.b83‘66
4.657.761‘£9

8.146.439‘97 
£ÓL36 ’

7.081D97‘£5
■ 5)

1£.556.108‘64
7.500

468.685‘£6 . :.£80.77£48 163.464‘£6

35.95a.474‘.££ . 33.69£;84748 45.57£.698‘54

1£.483.07£‘93 : 
35.953.474‘££

Ú£i;£43.96849
33.69£.84748

60.601.944‘05
45.57£.698‘54

48.436.547‘15 54.936.815‘37 106.174.64£‘59

N ota . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que prodúzca el examen de las cuentas 
en que se funda. 10 7' v .

Madrid'6 de iVIayo de 187^.=E1 Tenedor de libros, José .Ramón de ■ Oya.=-V.’ B.’-=E1 Di-*
' reqtor general, López dé Tejada, é A,

NÍMERO 3.

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.— TENEDURIA.

Comparación de lo recandado én OctuLre. Noviem bre y Diciembre de 1871 ' cop lo de iguales meses de 18 7 0  por impuestos! y rentas eventuales de im portancia.

Estado de la recaudación obtenida en Octubre, Noviembre y  Diciembre de 1871  y  en iguales meses de 1870  por valores de los im puestoí y  rentas eventuales de 
mporlancia, y  de las diferencias que resultan de ¡a comparación parcial.

c a n t i d a d e s r e c a u d a d a s ». d i f e r e n c i a s . . c a n t i d a d e s RECAUDADAS. .D IFE R EN C IA S . : CANTIDADES' RECAUDADAS. ' D IF E R E N C IA S .

En Octubre 
de I87L.

En Octubre 
de 1870.

De más 
en Octubre 

de I87U

De ménos 
en Octubre 

de I87E

En Noviembre 
del871.

En Noviembre 
de i870.

De más 
en Noviembre 

de 187E -

De ménos 
en Noviembre 

de 1871.

En Diciembre 
de 1871.

En Diciembre 
de 1870.'

Demás 
en Diciembre 

de 1871.

De ménoS 
en Diciembre 

de 1871. ■

Impuesto sobre las trasla
ciones de dom inio... . .  

A duanas________ ____ __ ^

Sello del Estado. 4 X s ; |
Tabacos.---------------------
Loterías—  _______. . . . .

928.do5‘46
6.03G.£71‘£6
d.£04.433‘36
d.065..090'6£
5.636.947‘3G
3.568.918^19

800.446^81
3.566.578^13
1.G56.55£‘85
1.00£.055‘98
4.575.650‘99i
£,108.7£0‘10

. L27.708D5' 
£,463.693‘1£ 

147.880‘5i 
63.034‘64 

1.061.£96‘31 
1.460.198D9

:■>
y>
n

)>
))

893.658^68
5.110.366‘69
1.053.579'6£
1.0£5.£5£‘£4
5.7£9.£10‘15
£.548.414‘75

763.£99‘89 
3.594.£67‘£9 
. 778.9££‘5£ 

967.87£49 
5.191.9£G‘71 
£.034.1£74£

130.35849
1.516.G99‘40

£74.65740
57.380‘05

537.£8944
514:£87‘63

»■
»
»
»
»
»

l.£76.660'85
3.957.97247

703.44540
785.4154£

5.593.45749
13.190.483‘9£

810.70£‘55
4.£49.17£49

661.640‘63
820.54944

4.957.93249
11.300.55748

465.958^30

41<80447

635.525
4.889.92644

))
291.£00‘3£

35.133‘7g
))

18433.81648 13.110.G04‘86 5.3£3.811‘3£ ............• 16.360.48£‘13 13.330.4G9‘7£ 3.G30.07£41 » £5.507.434‘95 ££.800.55448 3.033.£14‘51 326.334‘04

Diferencia de más recauda
ción en Octubre de 1871. ,5.3£3.811‘3£

Diferencia de más recauda
ción en Noviembre de 1871 3.G30.07£41

. Diferencia de más récáuda- 
'' cion en Diciembre de 1871 ’ • £.706.88047

N ota . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Madrid 6 de Mayo de 187S.==E1 Tenedor de libros, José Ramón de Oya.=V.® B.*==E1 Director general, López de Tejada.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números del 1.051 al 
1.075 de sorteo.

Madrid 7 de Mayo de 187^. =  El Director general, L. G. 
Campoamor.

Cmjc de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Gaja las operaciones de canje de las. 

carpetas señaladas con los números del 3.701 al 3.750, Ios- 
interesados pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos 
documentos que les pertenecen desde el viernes 10 del corriente, 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 7 de Mayo de 187^.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los números del 3.751 al 3.800, los 
interesados pueden presentarse en la misma árecibir los nuevos 
documentos que les pertenecen desde el sábado 11 del corriente, 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 7 de Mayo de 187^.=E1 Director general, L. Gí. 
Campoamor. '

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.
A consecuencia de expediente núm. 16.587 de Teneduría 

incoado á instancia de D. Miguel de Cervantes, vecino de esta 
corte; apoderada dql Ayuntamiento de Esparragosa de loe La

res, de la provincia de Badajoz, sobre extravío de una carpeta- 
resguardo núm. £.134 con que fueron presentadas en £3 de 
Mayo de 1870 por D. Lorenzo Blazquez y Blazquez, también 
apoderado de aquella Municipalidad, dos inscripciones no tras- 
feribles de la renta consolidada al 3 por 100 por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de los Propios de aquel pueblo, nú
meros 44.583, de 9£.487‘81 céntimos, y 45.160 de 478.9£3‘49 
céntimos para la conversión á títulos al portador de igual 
renta.

La Junta, en sesión de £6 dei actual, ha acordado que tras
currido el plazo de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haber sido presentada dicha carpeta, se de
clare nula y sin ningún valor ni efecto, pípcediéndose en su 
vista á lo que corresponda. ^

Madrid 30 de Abril de 187£.==E1 Jefe del Departamento, 
Estéban Morales.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

aoooOOOOOoe

milfXSTERXO DE ÜETRAMAR.

Subsecretaría.
. El Gobernador superior civil de la isla de Cuba, con fecha 

15 de Abril último, manifiesta á este Ministerio que según los 
partes remitidos a la Junta superior de Sanidad perlas subal
ternas del ramo no ha sufrido alteración el estado de salud 
pública de dicha isla durante la primera quincena del cita- 
de mes.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico-par- 
ticipa á este Ministerio con fecha 1£ de Abril último que el 
estado sanitario de la misma es satMactorio,

CORTES.
SENADO.

Sesión celebrada el dia 7 de Mayo de 187£.
P r e s id e n c ia  d e l  Éxcm o. S r . V ic e p r e s id e n te  D. T e le s f o r q  

M o n te jo .

Se abrió la sesión á las tres menos cuarto, y leida el acta
de la anterior, fuá aprobada..........

Dióse cuenta! de’una comunicación del Sr. Marqués de la 
Torrecilla renunciando el cargo de individuo de la comisión 
inspectora de las opéraóibnes de la Deuda pública por tener 
que ausentarse de esta corte, y se anunció que se procedería 
á su reemplazo.

Pasaron á la comisión de presupuestos las siguientes co
municaciones : ' ,

«Ministerio  de  FoMENTO.-^Excmos. Sfes..: El Rey (Q. D: G.) 
se ha dignado expedir el Real decreto cuyo tenor es el si
guiente: í - ‘ "

«En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el parecer del Con^ êjo de Ministros 
y con lo informado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, según prescribe el art. 41 de la ley 
provisional de Administración y Contabilidad dé £5 de Junio 
de 1870, vengo én decretar lo siguiente:

Artículo único. Se trasñeren del cap. £3, art. 1.°, sección 7.® 
d,eU presupuesto vigente. iÚaímaZ de carreteras en construc- 
cion\ las sumas 175.610 pesetas á los capítulos 3.® y 4.® res
pectivamente de la propia sección y presupuesto Personal y  
material de la_ Administración provincial de Fomento.
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El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente decreto.
Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos se

tenta y dos.=AM ADEO.=El Ministro de Fomento , Francisco 
Romero Robledo.»

Lo que de Real orden traslado a V. EE. para conocimiento 
de los Sres. Senadores. Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Madrid de Abril de 187^.=Francisco Romero Robledo.^ 
Sres. Senadores Secretarios del Senado.»

^Min is t e r io  d e  F o M E N T o .= E x c m o s . Sres.: El Rey (Q . D. G.) 
se ha servido expedir el Real decreto que dice así :

«En vista de las razones expuestas por el Ministro de Fo
mento , de conformidad con lo informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros , según prescribe el art. 41 de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de ^5 de Junio de 1870, vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo único. Se trasñeren del cap. ^3, art. 1.“, sección 
del presupuesto de 1871 á 7S, concepto de Material de carrete
ras en construcción, ^5.000 pesetasnl capítulo 1.”, art.^.® de la 
misma sección y presupuesto Personal de la Administración 
central de dicho Ministerio.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente decreto.
Dado en Palacio á cinco de . Marzo de mil ochocientos se

tenta y dos.=AMADEO,=El Ministro de Fomento, Francisco 
Romero Robledo.»

Lo que de Real orden traslado á V. EE. para conocimiento 
de los Sres. Senadóres. Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Madrid %% de Abril de 187^. =  Francisco Romero Robledo.= 
Sres. Senadores Secretarios del Senado.»

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Montejo): Orden del dia: discu
sión del dictámen de la comisión de actas que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior.

Leido dicho dictámen, y abierta discusión sobre él, fué apro
bado sin ninguna. L

Acto continuo fueron admitidos y proclamados Senadores, 
ó ingresaron respectivamente en las secciones segunda, tercera 
y cuarta los

PROVINCIAS.

Sres. D. Juan Valera    ...............   Córdoba.
D. Felipe Oodina... . . . . . . . . . . . .  Lérida.
Conde de Torregrosa.. . . . . . . . . .  Lérida.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Montejo): La comisión de actas 
tiene la palabra para leer un dictámen.

Se leyó en efecto por el Sr. Rodríguez Leal, y quedó sobre 
la mesa para discutirse en la próxima sesión, el siguiente:

«La comisión permanente de actas ha examinado los docu
mentos que acreditan la aptitud legal de los Sres. D. Alejandro 
Marquina y D. Francisco Javier Caro y Cárdenas, Senadores 
])or las provincias de Orense y Sevilla, siendo de dictámen que 
el Senado se sirva admitirlos como Senadores.

»Palacio del Senado 7 de Mayo de d87í^.=Alejandro Groi- 
zard.=::Teodoro José Remirez.=Sebastian de la Fuente Alcá- 
zar.=Joaquin Baeza.=Joaquin Jovellar.=Diegó García.=Ra- 
mon Rodríguez Leal.»

El Sr. V icepresíideB iíe  (Montejo): El Sr. Secretario de 
la comisión encargada de presentar la contestación al discurso 
de la Corona tiene la palabra.

Se leyó, en efecto, por el Sr. Fuente Alcázar el dictámen 
de la comisión relativo al proyecto de contestación al discurso 
de la ¡Corona.

El Sr. V icepa’e s íd e ra íe  (Montejo): Este dictámen se im
primirá y repartirá hoy mismo á los Sres. Senadores, seña
lándose para su discusión el viernes próximo, quedando sobre 
la mesa dos dias, en observancia del art. do8 del reglamento.

Ordén del dia para mañana: Discusión del dictámen de ac
tas que ha quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión. '
Eran las tres.

CONGEESO.

Extracto oficial de la sesión celehradael dia 7 de Mayo de 187^.
P residencia  del Sr. R íos R osas.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior; 
fué aprobada.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos refe
rentes á las de Villacarriedo y Utrera, presentados por los se
ñores Romero Girón y González Alegre.

A la misma comisión pasaron las credenciales presentadas 
por el Sr. D. Antonio Rios Rosas, elegido Diputado por el dis
trito de Gaucin.

También pasaron varios documentos presentados por el se- 
íior Nuñez de Arce, relativos á las de Yillalon.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Alau, Diputado 
por Trives, habia hecho dimisión del cargo de Gobernador de 
la provincia de Granada.

ÓRDEN DEL DIA.

Blctámenes de la comisión auxiliar de actas.
Leido el relativo á las del primer distrito de Cádiz y ad

misión del Sr. González Romo, dijo
El Sr. A fiarK íiaa: Hace pocos dias impugné el acta de 

Alicante, esforzándome en demostrar su gravedad, y hoy me 
propongo combatir un documento que de todo tiene ménos de 
acta, y que, lejos de ser un reflejo fiel de lo que ha pasado en 
las elecciones de Cádiz, demuestra que en Cádiz no ha habido 
verdadera elección. Los cinco partidos políticos que hay en 
Cádiz protestan contra esa elección, después de haber acordado 
el retraimiento, en vista de que se les ataba las manos y no 
podian votar con libertad. Esto ha hecho el partido moderado, 
el carlista, el unionista, el progresista y el republicano. ¿ Qué 
representa, pues, el que se dice elegido por Cádiz?....

El Sr. P re ^ iíle a iíe :  Tenga V. S. presente que hay ya 
aprobada un acta por Cádiz.

El Sr. A S>ar*ai»a: Me refiero á la del distrito que ahora 
se discute, y vuelvo á preguntar qué representa el que se dice 
elegido en vista de lo que acabo de manifestar.

Hay censos electorales que están en la proporción de un SO 
por 100 de los habitantes; otros llegan al S5 y aun hasta el S7; 
pero en Cádiz la relación es de un 7 por 100, y de un elector 
por cada 15 habitantes. Se ha dicho, señores, que el sufragio 
universal era como el mar, incorruptible; pero quien tal dijo 
no tenia noticia de Gobiernos como el actual, ni de circulare^ 
de que está convicto el Sr. Ministro de la Gobernación, por más 
que no esté confeso. En Cádiz, señores, se ha dado el inaudito 
caso que para 60.000 habitantes no haya más que 5.000 electo
res. Si fuera esto cierto, Cádiz no podria elegir dos Diputados, 
ni siquiera tendida uno; porque su población seria más redu
cida que la de San Fernando y otros puntos que no pueden 
mandar un representante. No parece sino que á Cádiz, por ser 
la población iniciadora de la revolución de Setiembre, se la ha 
condenado á no tener una representación genuina. ¿Puede darse 

^^^í^strnosidad para el sufragio universal? Yo he defen
dido y seguiré defendiendo este sufragio, sin recurrir para ello,

como lo hacia ayer el Sr. Ministro de Fomento, á los que se 
sientan en estos bancos; yo acepto toda la responsabilidad de 
haber contribuido á establecer el sufragio universal; pero si se 
ha de ejercer y falsear como ahora se ha falseado , cese en 
buen hora; tengamos una legalidad restringida, pero que sea 
verdad.

Cádiz, señores, cuyos cinco partidos políticos se encuentran 
oprimidos y sin libertad para nombrar sus representantes, 
está gobernado por una fracción exigua de hombres sin dog
ma ni fé política. Esta pequeña fracción se anticipa á los su
cesos, preparándose para cualquier variación política á íln de 
que puedan sus individuos seguir dominando; así es que cuan
do en la última crisis se ignoraba qué política prevaleceria, 
enviaron embajadores cerca de los Sres. Zorrilla y Sagasta, 
para quedar siempre triunfantes cualquiera que fuera el éxito 
de aquella contienda. Yo creo que el Congreso estima en lo 
que debe el sistema que nos rige y la dignidad del Parlamento 
para que pueda pasar por semejantes escándalos. Con saber 
que Cádiz no tiene más que 5.000 electores, y que entre ellos 
figuran î LOOO' que no lo son, no es posible que se considere le
gítima y buena esta acta.

Hoy que las instituciones viejas han caído ya desacredita
das; hoy que no se gobierna por la fuerza de las bayonetas, 
preciso es que los amigos del Parlamento nos auneníos á fin 
de sostener su prestigio.

Se me dirá que hay un plazo legal para reclamar todos esos 
abusos, pasado el cual toda reclamación no puede tener efecto; 
pero esta objeción, ¿puede ser fundada en el caso presente? La 
ley fija estos plazos para reclamaciones aisladas; pero ¿ cómo 
se han de hacer 10 ó 1^.000 reclamaciones en tan angustioso 
plazo? ¿Es esto posible? Lo que aquí ha habido ha sido un fal
seamiento constante para que Cádiz no nombre sus represen
tantes, sino la exigua fracción que, allí domina.

Además ha habido reclamaciones, y muchas, pero todas 
han obtenido el mismo resultado, porque es de advertir que en 
Cádiz no hay tampoco padrón vecinal, y el que ha ido á recla
mar para ser elector, como no constaba en el padrón de ve
cindad se le ha negado ese derecho, y así se vino preparando 
este abuso.

Hay más; las' listas expuestas al público no han sido las 
mismas que han servido para la votación; las primeras des
aparecieron , y el elector que liabia visto su nombre en una 
lista se encontró luego que no figuraba en otras, sin poder ya 
reclamar.

Hay también una protesta de varios Concejales. El art. 24 
de la ley electoral previene que todo vecino puede acudir al 
Ayuntamiento á que se le exhiba el censo, el padrón y las lis
tas. Pues bien; tres Alcaldes y otros tantos Regidores acudieron 
á reclamar este derecho y no se les reconoció. ¿Se puede pasar 
por tanto escándalo? El Gobierno tiene noticia de todo esto; 
pero ¿qué le importa, si consigue á raíz de las elecciones el 
poder enviar despachos diciendo que en Cádiz las ha ganado? 
Una persona de las más acomodadas viene sosteniendo hace ya 
tres años un recurso para poder usar del sufragio, y en todo 
ese tiempo no ha podido conseguir que ni el Ayuntamiento, ni 
la Diputación, ni la Audiencia le reconozcan ese derecho.

Así es que estas elecciones se han hecho enmedio de la 
mayor tranquilidad é indiferencia; las mesas se han constituido 
en general con empleados del Ayuntamiento y de la Diputa
ción; y habiendo demostrado todos estos grandes vicios de nu
lidad, y no queriendo molestar más al Congreso, voy á sentar
me rogando á la mayoría que no contribuya á desacreditarse ni 
á desacreditar al Parlamento; que tenga en cuenta que hay una 
corriente subterránea que nace en Roma, que tiene su fuerza en 
Francia, y que hoy levanta sus pendones en Navarra; y que 
para oponerse á esa corriente es preciso que realcemos la dig
nidad del Parlamento, el voto del pueblo, la legalidad consti
tucional. ¿No veis lo que sucede en Francia, donde la izquierda 
republicana está votando medidas conservadoras? ¿Por qué su
cede eso? Porque allí el sufragio universal es una verdad, y la 
izquierda republicana espera en las elecciones próximas alcan
zar mayoría y establecer el Gobierno legítimo, el Gobierno del 
pueblo por el pueblo.

El Sr. CrOiizale® Agradezco al Sr. Abarzuza que
me haya dado ocasión de exponer la verdad de lo que ha su
cedido en Cádiz, por más que no pueda seguirle ni á Roma, ni 
á Francia, ni á los demás puntos á donde ha ido en busca de 
lo que aquí tenemos, del prestigio del Parlamento y de la ver
dad del sufragio. Al ocuparse de esta acta el Sr. Abarzuza ha 
demostrado que hace'tiempo que falta de su país natal, y que 
no conoce ni á sus propios amigos.

Ha empezado S. S. manifestándose representante de cinco 
partidos que dice existen en aquella ciudad, y yo quisiera que 
me expresase dónde están esos partidos y los poderes para re
presentarlos. Por el pronto en Cádiz no existe el partido car
lista. (El Sr. Aharzuza: Tiene hasta un periódico.) Eso no 
quiere decir que exista ese partido; y tan no existe, que para 
que firme la protesta un carlista ha habido que ir al Puerto á 
buscar persona que lo haga en su representación.

También ha hablado el Sr. Abarzuza del partido conserva
dor-liberal, y extraño que sea S. S. su representante, porque 
no existe tampoco tal como se le ha querido presentar. Acaso 
ol Sr. Abarzuza se refiera al partida moderado ; pero en ese 
caso bueno será que hablemos claro. El partido de la unión 
hberal no puede tampoco estar representado por el Sr. Abar
zuza, y el verdadero partido conservador-liberal de Cádiz está 
representado en el Ayuntamiento, en la Diputación y en la 
parte más sensata de aquella capital.

Hay algunos disidentes, es cierto, y estos son los que han 
tratado de crear grande atmósfera en contra de esta acta; pero 
no son más que dO ó 42, con cuyo número creo que no pueda 
constituirse un partido político. Pues esos son los que vienen 
batallando para que se rectifiquen las listas , y esos no están 
ni con la Constitución, ni con nada de lo existente, ni con 
ninguna de las conquistas de la revolución.

Hay otro partido sobro el cual me permitiré decir cuatro 
palabras. Figuran en ese partido personas dignísimas, que han 
sido progresistas, que hoy se llaman radicales, pero que no han 
podido unirse á los demócratas; y claro está que si juntos no 
han podido constituir un partido político, ménos podrán for
marle aisladamente.

. Réstame hablar de la última representación, la del partido 
republicano, y supongo que el Sr. Abarzuza no tendrá la pre
tensión do defender un partido que fué de los primeros que 
acordaron abstenerse en la lucha.

Viniendo ya á ocuparme del acta de Cádiz más directa
mente , puedo decir que en esta elección no ha habido ni tra
bucaires , ni guardias civiles, ni coacciones, ni nada de cuanto 
se viene aquí denunciando por las oposiciones ; la tranquili
dad y órden han sido completos; y lo misino se ha cumplido 
la ley en el segundo distrito, cuya elección está ya aprobada, 
que en el primero, contra la cual tanto se declama. Yo le 
agradezco, sin embargo, al Sr. Abarzuza me haya elegido á mí 
para sus declamaciones y no haya traido al debate á un nom
bre tan ilustre como el del Sr. Topete, en cuyo caso se hubiera 
mostrado altamente ingrato.

A la vez siento que el Sr. Abarzuza, no habiendo dicho 
nada contra el acta que se discute , le haya querido negar este

carácter, dándole el do un 'papel cualquiera, cuando no sé en 
qué pueda diferenciarse de la de S. S.

Pero dice el Sr. Abarzuza que en Cádiz se ha restringida 
el censo, y se ha dado además voto á los que no le tenían ó 
no podian hacer uso de él por hallarse ausentes, y que el Go
bernador habia ejercido grande presión sobre los electores. Pop 
el pronto puedo decir que el Gobernadoiq no estaba entónces 
allí, y que ejercía sus funciones el Secretario, persona digní
sima que ha conseguido, poniendo á los electores en condi
ciones de_ que emitan sus votos con toda libertad, que la elec
ción recaiga en personas tan respetables como la que digna
mente ocupa el sitial de la Presidencia en este Congreso, y 
como los Sres. Topete, y Malcampo. En provincias que dan es
tos representantes bien se puede decir que el sufragio univer
sal se ha ejercido dignamente.

Ocupándome ya del argumento principal del Sr. Abarzuza 
de que Cádiz no tiene más que 5.000 electores , diré que la
mento que S. S. no haya comprendido la situación de su país 
natal.

Sabido es que no son electores todos los vecinos y domici
liados en un pueblo, sino que so exigen además otros requisi
tos, porque dentro de los residentes en una población están los 
extranjeros, los transeúntes, los hijos de familia &c. ¿Ignora el 
Sr. Abarzuza que la población de Cádiz ha decaído 'mucho? 
Pues ha decaído, sobre todo desde que algunas sociedades do 
crédito contribuyeron á la ruina de varias familias, desapare
ciendo con este motivo muchos capitales, y dando lugar á quo 
por estas ó por otras causaS' so ausentaran muchas personas. 
S. S., sin tener-en cuenta esto, ha tomado después por base do 
SUS cálculos el censo do 69 á 70, que se elevó á 14.000 electo
res, incluyendo en ellos á los forasteros , que allí son muchos, 
como es notorio. Hechos posteriores vinieron á rectificar eso 
censo, dejándole reducido seis mil y pico. Los 14.000 fué una. 
cifra que pusieron á su antojo los federales; pero liallándonos 
en un tiempo normal, es preciso que entre á regir en su pu
reza el Gobierno representativo, y que se cumplan las leyes.

En el acta constan tres certificaciones en las que aparece 
que en el padrón de extranjeros hay ^.835 que no pueden ser 
electores. En Cádiz hay una población flotante que no puede 
considerarse como vecinos, sino como transeúntes , en cuyo 
caso se hallan la mayor parte de los montañeses que van allí,, 
y estos transeúntes ascienden á 2.S23, según resulta de las 
certificaciones. Cádiz además es plaza marítima, con una 
matrícula considerable , cuyos individuos tan pronto están allí 
como en otro punto cualquiera, y á quienes no puede tampoco 
por lo mismo considerarse como vecinos. Calcúlanse estos eii. 
^864; de modo que de las tres certificaciones resulta, que 
hay 9.518 individuos que no pueden ser electores. Dando gusto 
al Sr. Abarzuza, y admitiendo el censo de los 14.000, deduci
dos los 9.518, resulta que todavía en el censo de los 5.200 elec
tores puede haber exageración.

Ha llamado el Sr. Abarzuza exigua á la fracción que dico 
que allí impera. Sin embargo, esa fracción fué la que se puso 
al lado de los Sres. Topete y Prim para hacerse cargo de la 
situación de Cádiz, y ha seguido dominando allí, no por la in
triga ni por la fuerza, sino por el sufragio universal quo la ha 
favorecido en toda clase de elecciones. ¿No significa nada esto?

No es exacto que esa fracción enviase embajadores, porque 
no los tiene, sino telegramas, y esto lo hizo cuando decia el se
ñor Zorrilla que vendría á representar la Constitución con todo 
lo existente, manifestándose con este motivo que estaríamos á 
su lado miéntras no traspasara estos límites.

Ha dicho el Sr. Abarzuza quo ha llegado el escándalo en 
Cádiz hasta el punto de que habiéndose presentado varios in
dividuos á pedir quo se les exhibiera el censo, el padrón y las 
listas , no se les habia reconocido este derecho; pero á S. S. 
se le ha olvidado añadir que esta reclamación se hizo la vís
pera del dia en que por la ley debían ponerse al público las 
listas, y venia con esto á entorpecerse ese acto electoral.

Sabido es además que para reclamar el derecho de sufra
gio se necesita acreditar el hallarse en el pleno goce de los 
derechos individuales , así como el que es uno vecino de la 
población en que se quiere votar, lo cual precisamente es lo 
que no ha podido hacer esa persona á quien so ha referido el 
Sr. Abarzuza , y que dice viene gestionando hace tanto tiempo,, 
porque esa misma persona tiene dicho quo no es vecino de 
Cádiz y quo no tiene allí residencia fija.

Por último, esa fracción exigua de que habla el Sr. Abar
zuza ha hecho sacrificios personales para restablecer el crédito 
de la provincia, tiene al corriente las obligaciones de la mis
ma , y á ella puede decirse que se debe la prosperidad de Cádiz.

El Sr. A toaraw aa: El Sr. González Romo en su discurso 
ha venido á robustecer todas mis  ̂afirmaciones. Dice S. S. que 
ha habido órden y tranquilidad: lo croo, porque el vi(*io do nu
lidad está en la omisión de 42.000 electores.

También pregunta S. S. que á quién represento yo, y dice- 
que los partidos á quien supongo quo represento no han pro
testado como partidos. Pues en el acta figura una protesta de 
cinco representantes de otros tantos partidos.

Ha manifestado igualmente S. S. que he dejado ¡^asar en 
silencio el acta del segundo distrito, y que ahora impugno la 
del primero. El diputado elegido por el segundo distrito es un 
hombre á quien todos debemos estar reconocidos, y la fracción 
á que S. S. pertenece quiere valerse de ese nombre, parape
tándose detrás de él para que le sirva de escudo. La persona 
elegida por el segundo distrito no sabe lo que en Cádiz se 
ha hecho; pero eso no quita para que yo la respete corno una 
persona dignísima, y la considere como verdadero represen
tante de Cádiz.

Nos ha hablado el Sr. González Romo de que Cádiz lia 
tenido grandes quebrantos de resultas de no sé qué sociedades 
de crédito. Yo era niño cuando eso sucedió , pero recuerdo 
haber oído que sucedió, como recuerdo que liay otros motivos 
constantes para esos quebrantos quo S. S. sabe, y que yo no 
quiero mencionar en este sitio.

S. S. ha confesado que envió los embajadores á que yo án- 
tes me he referido, diciendo quo esa iVaccion habia olrecido 
su apoyo al Sr. Ruiz Zorrilla miéntras no fuera más allá de 
mantener la Constitución con todas sus consecuencias.

Observo que la comisión no se ha molestado aun en defen
der el dictámen, y no lo extraño, aunque seria conveniente 
que hablase, porque hallándose dividida, no se sabe si ol dic- 
támen que se discute es de la mayoría ó de la minoría. La co
misión está hecha un campo de Agramante; y si su división 
no es procedente, podrá ser trascendente.

El Sr. KSico: El Sr. Abarzuza, imitador del Sr. Castelar, 
lia demostrado su talento y su astucia, pero no ha conseguida 
desfigurar los hechos.

Cree el Sr. Abarzuza que la comisión está hecha un eain]io 
de Agramante. ¿Está S. S. seguro do esto? Antefenpie concluya 
esta sesión verá desmentidas esas creencias. No ha existido, 
semejante división; pero aunque no fuera ¿isí, no existe sobre 
el acta que, ahora so discute. ¿Cómo se In^jia de dividir la co
misión sobre el acta de Cádiz, si es quizá do las más limpias 
que se han presentado? No hay en ella más que una protesta, 
y está hecha fuera de tiempo.

Pero decia el Sr. Abarzuza: «me asombra lo que ha hecho 
la comisión; ¿qué representa el Sr. González Romo?» Los einco
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partidos de Cádiz protestan contra esa elección. La comisión 
no está en el caso de decir lo que representa el Sr. González 
Romo; pero por mi parte creo que representa la parte más 
sana de aquella población, sin que para venir aquí tenga que 
hacerlo con el gorro frigio y una flor de lis ó una margarita.

¿Es culpa de la comisión, ni del Congreso, ni del Gobierno, 
que este censo aparezca reducido como dice el Sr. Abarzuza? 
Todos habéis oido al Sr. González Romo en qué consiste esa 
disminución; en que hay muchos electores que el Sr. Abarzu
za cree qu e deben serlo, y sin embargo no tienen derecho para 
ello p o rq u e  no son vecinos de aquella ciudad.

Pero quiero suponer que sea cierto lo que ha dicho S. S., 
que el censo sea excesivamente reducido. ¿Es posible que te
niendo medios para reclamar no se haya hecho usô  de ellos, 
ó se haya hecho fuera de tiempo y lugar? ¿En qué consiste 
esto?

Decia el Sr. Abarzuza que el Ayuntamiento no podia dar 
las certificaciones porque no tenia censo electoral. Pues qué 
¿no puede probarse la vecindad sin más que presentar la cé
dula? ¿Han hecho esto? Pues si no lo han hecho, no es culpa 
del Gobierno, ni del Congreso, ni de la comisión que el censo 
no haya sido mayor.

Hay ciertos argumentos que á primera vista seducen, pero 
que bien considerados después quedan reducidos á la nada. ¿Es 
posible que si tantos miles de electores como se dice que se han 
excluido hubieran reclamado no fueran atendidos en ninguna 
parte? Lo positivo es que aquí no hay protestas; que la elec
ción por tanto debe aprobarse, y si ha faltado el Ayuntamiento, 
la Diputación ó la Audiencia, acúdase en queja, en la seguri
dad de que será atendida.

Pero decia el Sr. Abarzuza que después de haberse redu
cido el censo se expusieron al público unas listas y se votaba 
por otras. ¿Es esto cierto? S. S. dice que sí, porque encuentra 
la firma de un Notario; pero ese Notario no da fé de eso, sino 
de que se le han presentado tres individuos manifestando ese 
hecho.

Gomo quiera que el Sr. González Romo ha expuesto^ ya 
con suma claridad todo lo que ha ocurrido en esta elección, 
voy á limitarme á decir que esta acta se halla en idéntieas 
circunstancias que otras que tiene y a  aprobadas el Congreso, 
y por consiguiente la cuestión está y a  prejuzgada. El acta del 
segundo distrito está ya aprobada, y  todas las observaciones 
que se hacen contra la del primero podrían entonces aplicarse 
á los dos indistintamente. Las actas de Cádiz no traen pro
testa ni pueden traerla; y por lo tanto el Congreso 'se encuen
tra en el caso de aprobar la del primer distrito, como ha apro
bado ya la del segundo.

El Sr. AfysfLVxuLVsSí : No es exacto que las observaciones que 
se hacen contra el acta del primer distrito sean aplicables á las 
del segundo, porque en aquel es donde se hizo la protesta y  
donde consta.

Dice S. S. que el Sr. González Romo representa á la 
parte sana de la población de Cádiz; y yo, en honra de la po
blación restante, protesto contra esas palabras y contra la con
ducta observada por el Gobierno en las elecciones ^

El Sr. Presidente: Recuerdo á V. S. que está rectifi
ca ndo.

El Sr. Altarsnza: Pues rectificando digo que el falsea
miento de las elecciones es obra del Sr. Presidente del Con
sejo, que puede enriquecer el famoso documento publicado por 
La Tertulia con ios hechos que dejo denunciados.

Yo deseo, señores, que se cumpla la ley; que los Diputados 
sean Diputados, y el Congreso Congreso. ¿Qué se ha de decir 

unas ekceio íes donde en una población de 60.000 habitan
te.̂  1 ay s o lo  f.OOO electores?

El Sr. I  r e f^ id e ii te :  S. S. reconocerá que se está exce- 
d'c ific ríe Ins rm ltes de una rectificación.

Ei i'T. A i ia r a n s í t :  Han sido tantos los excesos que en la,s 
ef'i'L Mjv:s han cometido, que bien puede S. S. tolerar este 
lipijic'bi comso de mi parte.

Yri 1 e dicho que no podiaii dar resultado las reclamaciones, 
perí|Lie crm r el padrón de vecindad era igual ai del censo, no 
licbia rnciireac'oii posible.

P rr  edil I e pedido una información y que se examinen con 
lUY flder iin’ci to todos estos vicios de nulidad.

El Sr. Kicc»: Medios hay en la ley para remediar todo lo 
que d emir cía S. S.

Pni lo dciiás, la,, protesta, no se hizo contra un distrito, sino 
' mura Irs dos, y no en la forma debida, sino en la de mani- 
ÜĈ Íf.

Ti ir Munidos los turnos de reglam ento, se procedió á votar 
i'l dii''1áraon iiominalmente por reclamarlo así varios Sres. Di- 
prladi)^, resultando aprobado el dictamen por 97 votos con- 
trci G'o en esta forma;

Señores c]_ue
Mi nJlcs.
Ma'diiitz ('D. Cándido).
Vk Ldb e : Perez.

dvyiHo, 
liídüs,
jVe raino’ 11c (Conde doj, 
di h arca Marino.
Angulo.
Martiijcz Braii. 
n.'ccrrra Armesto.
Pcrcz y Porez- 
1 Se laqurjj*. 
f’crraígcs.
Uinat.
ídaz Qiiijaiiü.
F Grites.
Parez Zamora.
Tcgle.
Parra.
Nuñez de Arce.
Yon tan.
Pvuiz Villegas.
Orm se Figueroa.
/Vücleira.
Ptodrigiiez Seoanc.
Paco y García,
Lois.
Cruzada VÜlaamil.
Bañon (D. Joaquín)..
Suarez.
Gutiérrez de la Vega.
Marqués de Cervera.
Aladro.
López y. López.
Sabater.
Chap>a.
Chico de Guzman.
Soria Santa Cruz.
López de Castilla.
Eodriguez de Castro 
Toro y Moya.

Peñuelas.
Cánovas del Castillo (D. Emilio) 
Reig.
Alegre y Gil.
Bas (D. José).
Sr. Presidente.

dijeron sí:
Alvarez Jiménez.
Alvarez BugallaL 
Pagan.
León y Llerena.
González Encinas.
Liados.
Cazurro.
Page.
Giillon (D. Pío).
Rute.
Caibó,
Perez (D. Nicasio).
Miiñiz.
Ruiz Capdepon.
Marques de Castroserna.
Villa iva.
Sanz Riobóo.
Linares.
Lafuente Casamayor.
Bañon (D. Francisco). 
Corbacho.
F error y Soriano.
Roca.
Ballesteros.
Parras.
Grau.
López Bustamante.
Garrido y Herrera.
Pastor yLandero.
García de Leaniz.
Moreno Benitez.
Arístegui.
Villar roya.
González Perez.
Sagasta (D. Pedro).
Navarro Rodrigo (D. Antonio). 
Terrero,
Candau.
Alzugaray.
Moreno Abadía.
Bayona
Rey.

que dijeron no:
Sopeña.
Martos (D. Enrique). 
Ripoll.
Estéban Collantes. 
Morcillo.
Conde de Toreno.
Martos ( D. Cristino). 
Lapizburú.
Pí y Margall.
Pascual y Orrios. ’
Vidal y Bennasser. 
Villalonga.
Arrióla.
Alvarez López.
González Alegre.
Riesco.
Damato.
Ruiz Zorrilla (D. Manuel). 
García San Miguel. 
Abarzuza.
Gutiérrez Agüera.
Oagigal.
Ladico.
Fiol.
Gómez Marin.
Moncasi.
Higuera.
Castelar.
Orense y Lizaur.
Blanc.
Soriano Plasent,

Muñoz Herrera.
González (D. Venancio).
González Llórente.
Clavijo.
Garrido (D. Joaquin).
Párias.
González Roncero.

Total, 97.
Señores

Ulloa (D. Juan).
Moreno Rodríguez.
Rius.
Becerra (D. Manuel).
Laffitte.
Barrenechea.
Mosquera.
Rivera.
Rodríguez Sepúlveda.
Ruiz Gómez.
Soler y Plá.
Torres Mena.
Rosell.
Montero Guijarro.
Fernandez Izquierdo.
Fernandez de las Cuevas.
Moreno Pórtela.
Buzas.
Guerrero.
Salmerón.
Boet.
Anglada.
Villavicencio.
González Zorrilla.
Romero Girón.
Beranger.
Sor ni.
Gil Berges.
Somolinos.
VÜlaamil y Cancio.
Búrgos y Sánchez.

Total, 6^.
En seguida se proclamó Diputado al Sr. González Romo, 
Leido el dictámen sobre el acta de Bande (Orense) y admi

sión del Sr. D. Saturnino Alvarez Bugallal, dijo
El Sr. líos^aera: La tarea de impugnar el dictámen de 

la comisión, genuina representación de la mayoría, es siempre 
enojosa, y hoy lo es mucho más para mí cuando el candidato 
electo es persona tan digna y tan amiga mia. A pesar de todo, 
el deber político y el de agradecimiento á mis amigos los elec
tores de Bande me obligan á hacer algunas observaciones, que 
no un discurso, pues no podria pronunciar un discurso tenien
do dolorosamente embargado el ánimo por la grave enferme
dad de un amigo y compañero nuestro.

¿Qué ha pasado en el distrito de Bande? No haré mérito de 
los abusos y atropellos que precedieron á la elección. El Go
bernador se llama Becerra Armesto, y esto basta. D iré, sin 
embargo, que como uno de esos medios generales de elección 
se empleó allí el procedimiento especialísimo de enviar á Ban
de al Secretario del Gobierno de la provincia, el cual en unión 
del Juez de primera instancia, pariente del candidato ministe
rial y del Registrador de la propiedad, prepararon las eleccio
nes. Claro está que una excursión de esta clase es lo más á 
propósito para facilitar la libertad electoral. Además, el Go
bernador envió delegados y fuerza pública que se distribuye
ron por el colegio. Dicho esto, voy á manifestar los hechos 
concretos que determinan la ilegalidad de la elección, hechos 
plenamente probados.

Es el primero lo ocurrido en el Ayuntamiento de Calvos de 
Randin, distrito municipal que tiene 1.000 electores. Allí se 
violó la ley, trasladando el local del colegio en la víspera de la 
elección á un extremo del distrito, no avisando á los electores, 
y produciendo la consecuencia de que no supieran dónde votar 
los electores dé oposición. Este hecho no es nuevo; ya ocurrió 
en otras elecciones.

Al alterarse el colegio en víspera de, elección se cometió 
una infracción terminante de la ley. Este hecho basta por sí 
sólo para producir la nulidad; pero necesito insistir en él por
que ayer he oido una doctrina peregrina á propósito de trasla
ciones de colegios. Algún individuo de la comisión y algún ex- 
Gobernador han dicho con la mayor frescura que se pueden 
hacer traslaciones de colegios para Diputados á Córtes, ni más 
ni ménos que para Concejales.

Pues bien: el art. 113 de la ley electoral dice que las elec
ciones para Diputados se harán en los mismos colegios que las 
municipales. Como la ley es de referencia á sus principios, y 
eomo la de Ayuntamientos dice que se pueden alterar los co
legios por los Ayuntamientos oyendo á la Comisión provincial, 
algunos han creído que se pueden también alterar los colegios 
para Diputados á Córtes, y no es así; la ley dice terminante
mente que se hagan en los mismos colegios en que se han he
cho las elecciones municipales.

En ese colegio de Calvos resultó además que algunos Cara- 
binero3 impidieron por la fuerza penetrar á mis amigos, con 
lo cual se establecieron subrepticiamente las mesas y se apli
caron al candidato ministerial los votos que parecieron conve
nientes.

En el Ayuntamiento de Cortegada, que tiene más de 900 
electores, el Gobernador llamó al Alcalde y le dijo: «todos esos 
electores de Cortegada son republicanos; para evitar, pues, que 
salga un Ayuntamiento republicano no se darán cédulas á los 
electores de oposición; si se presentan en el día de la elección 
á pedirlas, se les contestará que no pueden entrar en el local; 
y si insisten se empleará la fuerza.» Así se hizo la elección en 
Cortegada, y así también se llevó á cabo la de Diputados á 
Córtes; y cuando en esta úlüma insistieron los electores en 
hacer uso de su derecho, se les contestó con una descarga que 
produjo varios heridos. Es posible que se nos diga que eso es 
feccata minuta, porque los electores turbaron el orden y falta
ron al respeto á la Autoridad. Señores, una elección que se 
hace de esta forma, en que se atan las manos al enemigo, se je 
insulta, se le fusila y se le escarnece, más que á una elección 
se parece á una indigna dragonada, tanto más indigna cuanto 
que se tuvo la osadía de aplicar después todos los votos del dis
trito al candidato ministerial.

Acevedo está enclavado en el distrito municipal de Celano- 
va. A llí, estando el Alcalde presidiendo la mesa, se presentó 
un delegado del Gobernador, le cogió por los cabezones, le llevó 
áotra parte, y allí, sin listas ni censo, se hizo la elección. Los 
que entendían en aquel acto fueron despedidos, y ese delegado, 
que era Diputado provincial, hizo en otra parte la elección que 
le pareció conveniente.

Otro hecho: la prisión del Notario D. Pablo Martínez, man
dada por un Juez municipal como de orden del de primera 
instancia. Llevado á la cabeza de partido, el Juez de primera 
instancia dijo que no le había mandado prender., y fué puesto 
en libertad. Mis amigos no tenían otro Notario á quien acudir,

y esa fué la verdadera causa de su pision. He oido decir aquí 
al Sr. Elduayen que las actas notariales no significaban nada: 
por eso la comisión consideraba leves multitud de actas elec
torales.

Señores, si se dijera que el Notario que presenta un acta de 
lo que otro refiere no da acta notarial, sino un testimonio de 
lo que le han dicho, lo comprendería. Pero, señores, cuando ui?. 
Notario dice que le prenden á él, me parece que no habla de 
referencia. Yo no digo que se llame acta notarial á lo. que no 
lo sea; pero reclamo que se dé crédito á la fé pública, tanto 
más cuanto qué el Notario que dice: este hecho ha pasado ante 
mí, se expone á gravísimas consecuencias criminales si falta á 
la verdad.

Pues bien; los hechos que he indicado constan claramente 
en el expediente; y como no acepto la teoría de que las actas 
notariales y las informaciones judiciales no sirven para nada, 
debo decir que todo lo que he expuesto está plenamente de~ 
mostrado por documentos fehacientes.

Ruego, pues, á la comisión que retire su dictámen.
Goncluiria aquí si no fuera por una especialidad que tiene 

esta acta. En Bande el Gobernador hizo lo que habréis de oír 
después en tiempo oportuno, y lo que habrá de oír el Tribu
nal Supremo, es decir, una especie de batida electoral. Si yo 
preguntara por qué razón tanta saña para combatir candidatos 
adictos á las instituciones, y apoyar como en Garballino á un 
carlista, y en Bande á otra persona dignísima, que sin embar
go, no ha ejecutado ningún acto de adhesión á las institucio
nes, ¿qué respondería el Gobierno? Una de dos: ese apoyo del 
Gobernador ó supone la conversión del candidato á las institu
ciones vigentes, ó una deslealtad en el Gobierno. Así, pues, 
tengo derecho de afirmar que el Gobierno no ha sido bien in
formado en las elecciones de Orense, ó ha cometido un grave 
desacierto.

No tengo más que decir.
El Sr. Kodrígae® Seoame: Debía ser otro individuo' 

de la comisión más competente el encargado de contestar al 
Sr. Mosquera; pero si S. S. refiriéndose á su discurso empezó 
por decir que tenia que satisfacer á sus amigos de Bande, otro 
deber, que no puedo ménos de cumplir, me obliga á sostener 
la legalidad perfecta de esta acta.

Una elección en que el candidato ha tenido una votación 
de 7.000 contra solos ^.000 votos, hace suponer desde luego 
que no debieron existir esas coacciones y violencias que dice 
S. S. que eran absolutamente innecesarias. Pero si el Sr. Mos
quera no ha tenido inconveniente en dar como hechos proba
dos los que carecen de esta condición , ¿cómo quiere que no 
vea yo en su discurso algo que desdice del carácter de una per-, 
sona tan notable y distinguida como S. S. ? Una persona tan 
ilustrada como el Sr. Mosquera creía yo que estaba en el caso 
de ser muy parco al hablar de esta elección.

Greo yo que estaba muy lejos de su propósito el despresti
gio del mismo sistema electoral. S. S., interesado como nos
otros en el prestigio del sufragio y de las conquistas de la re
volución, no debería traer aquí nada que cediese en mengua do 
ese sufragio y de esas conquistas, sobre todo cuando los hechos 
que cita son inexactos. El único documento que aquí se pre
senta es un acta notarial, sobre la cual me ocuparé más tarde.

Todos los hechos á que se ha referido S. S. no constan ni 
en el acta de escrutinio ni en las parciales. No hay más que 
dos protestas sobre hechos generales que S. S. ha omitido 
mencionar.

El Gongreso ha aprobado como limpias muchas actaá de 
Orense sin que se hayan probado esas ilegalidades de que se 
ha hecho eco la prensa de oposición. S. S. dice que se ocupará 
de esos hechos en otro terreno; yo creo que en él nada tie
ne que temer el Gobernador de Orense, pues aquí no se li8- 
probado ningún hecho concreto en contra de esta Autoridad.

Habla S. S. de la salida del Secretario del Gobierno civil 
de Orense. Esa salida se verificó muchos dias ántes de la elec
ción y para ver á un pariente suyo.

Los delegados de que habla S. S. en Bande se reducen á 
uno. La fuerza pública de todos esos colegios aácendia entre 
todos á cuatro individuos y un cabo de la Guardia civil. Su
pongo que no creerá S. S. que en un distrito que está enclavado 
en la frontera, y que tiene por consiguiente Carabineros, sea 
demasiada fuerza pública la que existe de este instituto, cuatro 
hombres y un cabo de la Guardia civil.

El primer hecho á que se ha referido S. S. es el de Calvos 
de Randin, donde se varió el colegio electoral. He examinado 
los documentos presentados sobre el acta y no he visto que se 
haga referencia á ese hecho; pero hay más: S. S. tuvo en ese 
colegio 300 votos, cási tantos como el candidato ministerial; j  
si lo duda S. S., vea el acta parcial de la elección.

El hecho del Ayuntamiento de Cortegada es el siguiente: 
Cortegada tiene una importancia debida á sus aguas minerales 
y á la concurrencia de bañistas. Hubo en el año anterior entre 
los concurrentes un apóstol distinguido de las ideas republica
nas, que por ocupar sus ocios se propuso establecer cátedra de 
república; y así en aquel pueblo se formó una especie de nú
cleo de partido republicano, que ha conservado el carácter de 
su origen: es decir, que es un partido enfermo y débil ante la 
gran mayoría monárquica.

Estos republicanos de Cortegada se proponian triunfar por 
medios no legales, y la Autoridad, que lo conocía, trató de ad
vertir á los elementos de órden que esta minoría turbulenta 
trataba de imponerse. La verdad es, sin embargo, que los re
publicanos acometieron á los electores y á los Carabineros cx)n 
insultos y pedradas. El Teniente de Carabineros, en legítimo 
defensa de sus personas y del órden, tuvo que hacer uso de la 
fuerza. Sobre este Hecho se ha formado causa, y S. S. sabe que 
cabalmente el individuo más acusado es uno de los parcialeí^ 
de su candidatura.

En Acevedo dice S. S. que se prendió al Notario Sr. Mar
tínez, que es el que da fé de los hechos. Este Martínez extiende 
el acta de su prisión y dice: el Juez municipal quiso pren
derme, pero á causa del temporal yo me he quedado, y he po
dido extender el acta que extiendo. La verdad es, señores, que 
no hubo prisión de ninguna especie.

Ahora me haré cargo del valor que la comisión da á ia  ̂
actas notariales. Yo he sido el primero que ha dicho que no 
podia darse á las actas notariales el valor que se da á las in
formaciones con citación contraria. Cuando cuatro testigos se 
presentan á un Notario y le cuentan hechos que él no ha visto., 
¿pueden estas actas invalidar una elección? Del mismo Puerto- 
Rico, por donde S. S. ha sido elegido, ¿cree que no podriaii 
venir aquí actas notariales contra su elección? ¿Cónio quiere 
S. S. que en un distrito donde hay tres Jueces de primera ins
tancia y 13 Ayuntamientos con 13 Jueces de paz, no haya quien 
reciba informaciones, y explica que todas vengan reducidas a 
esa acta notarial del Notario Martínez? Suplico,, pues, al Con
greso que apruebe este dictámen.

El Sr. JLlvftrey» BuaijaLlBaB: C om en zaré co n testa n d o  á la
excitación del Sr. Mosquera respecto de mi actitud lo que cierto 
General contestaba á un parlamentario Mel enemigo: «Decid a 
vuestro General que yo no me bato nunca á gusto de mi contra
rio.» Lo que soy, loque he sido, lo que pienso, no lo oculto 
n ilo  he ocultado; pero hoy no pienso entraren ese debate, qui?
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iberia extemporáneo. Si se aprueba esta acta , estará á disposi- 
sicion del Sr. Mosquera para discutirlo en otra ocasión.

Defendida el acta por la comisión, sólo diré dos cosas : pri
mera, que por más que haya habido un suceso doloroso, sobre 
el cual no me permitiré decir nada j la relación novelesca del 
Notario Martínez es el tributo que este ha depuesto á las plan
tas del Sr. Mosquera, su protector y ese tributo no es más 
que lo que suelen hacer los Notarios de aquella tierra , una 
especie de comedia, no muy literaria por cierto. Yo podría lle
var ante los Tribunales á ese Notario , cuyas suposiciones de 
mpjetos imaginarios que le dan noticia de hechos también no
velescos constituirían un motivo de proceso.

Segunda observación. En vista de los hechos citados por 
ese Notario, el Sr. Mosquera confiesa que cuando el Notario 
no hace más que llamar electores para que digan lo que al 
Notario le place , esas actas son verdaderos papeles mojados, 
porque enfrente del testimonio de todos los electores , su  ̂No- 
íario, llamado expresamente dias ántes diciendo lo que á su
jetos imaginarios place, no debe tener el crédito que se da á 
ana verdadera acta notarial.

Supongamos que hay un Escribano en Puerto-Rico que 
flama á algunos sujetos y les hace declarar lo que él se pro
pone para manchar el acta del Sr. Mosquera. ¿Tomarla S. S. 
en sério esas actas notariales? Yo creo que no.

No necesito decir más en defensa de mi acta.
El Sr. M osfifitea'a: Voy á rectiñcar brevemente. Ante 

lodo debo dar las gracias al Sf. Rodríguez Seoane por la,bon- 
dad con que me ha tratado ; y añadiré á S. S. que no porque 
me haya visto en el caso de combatir estas actas ha dismi- 
Quido en nada el aprecio que me merece.

Extraña S. S., y también el Sr. Bugallal, que sostenga yo 
que lo que dice un Notario es digno de crédito. Yo he dicho 
precisamente que do que le dicen á un No-tario de referencia no 
8S más que testimonio de que tales ó cuales personas dicen 
una cosa, y que no es acta notarial. Pero sostengo: primero, 
que el Notario requerido por la parte tiene obligación de dar 
fé de los hechos que presencia; y segundo, cfue si da fé de 
haberlo preseñciado, aquello mei’éce crédito.

Así, pues, las actas notariales son títulos legítimos de prue
ba; pero es menester que sean-verdaderamente actas notariales. 
Ahora bien; cuando este Notario da fé de que fué preso, y da 
fé de la traslacioñ del* colegio > que ha presenciado, cita hechos 
que ha visto, .y su dicho constituye prueba.

Sobre variación' dé colegios, ni el Sr. Seoane ni el Sr. Bu
gallal han dicho nada que destruya la doctrina que ŷo senté 
aquí: es decir, que el art. d.13 de la ley electoral prohíbe la va
riación de colegios en la elección de Diputados. Dice el señor 
Seoane que en "Calvos de Randin ha tenido una votación cási 
igual á la del candidato. Señores , yo debia tener cási totali- 
ílad.....

El Sr. PresidleBitte: No está V. S. rectiñcando, sino con- 
lestando.

El Sr. M ossíinepa: Paso á otro punto. El Sr. Bugallal ha 
creido que yo lé excitaba á hacer manifestaciones, y me.ha 
referido el cuento de un G-eneral que no se batia á gusto del 
enemigo. Yo no he hecho cargos al Sr. Bugallal, sino al Go
bierno.

El Sr. AIvai*e® 1 8 s ig a lla l: O yo me he equivocado, ó 
el Sr. Mosquera me ha atribuido lo que no he dicho respecto 
de las actas notariales. He dicho precisamente que, según S. S., 
la fé pública no se daba sino á los hechos presenciados real
mente por el Notario.

El Sr. S e o a ia e : Yo he dicho que los cole
gios para Diputados deben ser los mismos que para las eleccio
nes municipales; pero se pueden variar los locales, porque una 
cosa son los locales, y otra los colegios.

Sin más discusión se aprobó el acta, y fue admitido el se- 
íior Bugallal.

Igualmente se aprobaron las actas y fueron admitidos los 
señores siguientes :

DISTRITOS. PROVINCIAS.
D, Bernardo de Toro y

Moya ............ Oanjáyar ........  Almería.
B. José Antonio Alva-

rez Peralta................ Vega B aja  ......... Puerto-Rico.
D. Fernando Vida . . . .  Aguadilla............ . Idem.
D. Gárlos Sedaño. . . . .  San Germán  ............  Idem.
D. Fernando León y •

Castillo ......... Las Palm as    Canarias.
D. Antonio González

Llórente................ Mayagüez...................  Puerto-Rico.
D. Eugenio López Bus- 

tamante . . . . . . . .  Guayama ........... Idem.
Leido el dictámen proponiendo la aprobación del acta de Sau 

Juan de Puerto-Rico y admisión del Sr. D. José Laureano Sanz,
dijo

* El Sr. 'Ualdpa: Ante todo tengo que recomendarme á la be
nevolencia de la Cámara y del Sr. Presidente. Yo estoy enfer
mo, mi salud comprometida, y tanto, que si los Sres. Diputa
dos por Puerto-Rico no estuvieran imposibilitados de tomar 
parte en este debate, ahorraria al Congreso la molestia que voy 
á causarle.

Los Sres Diputados saben que las relaciones de Puerto- 
Paco con la Metrópoli son, indirectas; no hay más vapores or
dinarios entre Puerto-Rico y la Península que los que van á 
Cuba. Así el Capitán general de Puerto-Rico, en su celo, ha 
querido que vengan las actas de los Diputados, y han venido 
Qiiéntras que los documentos relativos á ellas tienen que aguar
dar 15 dias, y los Diputados radicales na podemos fundar nues
tros cargos por las violencias allí cometidas. Además, este 
prohibe que se envien por los vapores extranjeros las comu
nicaciones oñciales.

Hé aquí por qué con la vénia del Sr. Presidente, voy á ha
cer observaciones que se reñeren á todas las actas.

El Sr. fPpesMeiftte: Tenga V. S. presente que hay apro
badas varias actas cuya legalidad no se puede poner en duda. 
Respecto de las demás puede V. S.' hablar.

El Sr. ];.<alira: Así lo haré. Hablaré del acta de San Juan 
lie Puerto-Rico, porque precisamente es el acta más limpia de 
[as que faltan por discutir; y de todos los candidatos conserva
dores, el Sr. General Sanz es el que tiene más votos en 
Puerto-Rico.

Yo no voy á hacer más cargos que los que se desprendan 
ele la lógica de los hechos.

Los que conocen la situación de Puerto-Rico habran extra- 
dado el resultado de la elección. Todos creian que allí el par
ado radical tendría inmensa mayoría. Así todos, incluso el 
Gobierno, nos asombramos al recibir el telegrama sobre el re
sultado de la elección.

¿Cómo ha sucedido esto? ¿Se han convertido los electores 
en doce dias al partido conservador? Este fenómeno necesita 
explicación, y por eso he tomado la palabra.

Los electores de aquella Antilla tienen el propósito de lle
var á los Tribunales al Sr. Capitán general por la presión ge
neral que ha ejercido. En efecto, ¿ qué libertad y qué medios 
ha tenido el cuerpo electoral para votar ? Hay un decreto dado 
üo 18í̂ 3, en virtud del cual la primera Autoridad está inves

tida de las facultades de los Capitanes generales en plaza. La 
Autoridad m ilitar tiene, pues, una espada siempre levantada 
sobre la cabeza del elector.

Y ahora bien: ¿el Sr. Capitán general de Puerto-Rico se 
ha mostrado completamente imparcial ? ¿ No ha mostrado an
tipatías ni simpatías en favor de determinados candidatos? Yo 
para demostrar esto no necesito más que presentar algunos 
documentos.

E ra á la sazón Secretario del Gobierno superior político de 
Puerto-Rico una persona á quien yo no tengo el gusto de cono
cer , pero que fué nombrado por el Gobierno radical, ŷ  que 
para presentarse candidato en aquellas elecciones empezó por 
renunciar su destino. Pues bien; ántes de presentarse en las 
elecciones apareció en los periódidos el siguiente suelto:

«Habiéndose acercado varias personas al Excmo. Sr. Ca
pitán general Gobernador superior civil haciéndole pre
sente que al apoyar la extemporánea candidatura del Secreta
rio del Gobierno D. Arturo Soria en el distrito de Quebradilla, 
lo hicieron en la creencia de que merecerla todo el apoyo 
de la Autoridad, cumple á la honra y dignidad del Sr. General 
el m anifestar, para público conocimiento, que como Autori
dad no tiene la misión de presentar candidatos, y que ni en 
este concepto ni particularmente podria apoyar jamás actos de 
tan inaudita deslealtad como el que ha llevado á cabo el Se
cretario D. Arturo Soria, que le ha producido una justa indig
nación, como sucederá con todas las personas que le estimen. 
Son,las palabras textuales de S. S.=E1 Ayudante de Campo, 
Juan Floran.»

Es más, los Diputados por Puerto-Rico en las últimas Cor
tes tuvieron á bien dar un maniñesto electoral que se publicó 
aqíií en los periódicos, y que llegó después á Puerto-Rico. Pues 
bien; teniendo conocimiento la Autoridad civil de la isla de 
que iba á publicarse en los periódicos del país, aquel mani- 
fíesto fué recogido por el Capitán general, que dictó una dis
posición en esta forma:

«Llamada mi atención por el Oñcial encargado de la revi
sión de la prensa sobre el maniñesto que ha de publicar ma
ñana el periódico que V . dirige, suscrito por los Sres. San 
Romá, Alvarez Peralta y Báldorioty de Castro; visto que en el 
citado escrito se trata dé rebajar el principio de Gobierno, 
cuando en esta apartada provincia tan en alto necesita man
tenerse siempre, procurando todos de consuno darle el ma
yor prestigio posible; considerando que las violentas frases 
que en él se insertan á costa de la veracidad de ciertos 
hechos, además de llevar la coacción al cuerpo electoral 
pueden ser. causa de comprometer moral y acaso m aterial
mente la tranquilidad de esta provincia, con arreglo á la ley 
de imprenta vigente y á las facultades que me concede el de
creto de 28  de Agosto de 1870, he dispuesto que no circule di
cho número, y que se entregue al dador de la presente cuan
tos ejemplares se hayan tirado para archivarlos en este Go
bierno.»

Véase, señores, con qué tranquilidad de ánimo y con qué 
libertad entraba el partido radical en las elecciones.

Se me dirá que quedaba la libertad de imprenta y la liber
tad de reunión; pero la libertad de imprenta está allí muy coar
tada, y la libertad de reunión se coartaba también haciendo 
prisiones y procurando intim idar á los electores por todos los 
medios posibles. Y ¿qué ha resultado de todo esto? Que nues
tros electores nos han votado sin dirección, que se han encon
trado sin capitanes, no porque estos no hubieran tenido valor 
para afrontar todos los obstáculos, sino porque se les habia en
carcelado préviamente.

No es tampoco igual á la que se sigue en lá Península la 
m archa electoral que se siguió en Puerto-Rico; allí no se elige 
el Presidente de la  mesa defínitiva, sino que es siempre la 
Autoridad, lo cual es una ventaja grande para el Gobierno, 
porque aun cuando allí se ha debido poner en práctica la ley 
de Ayuntamientos, no se ha hecho; y los Alcaldes son depen
dientes del Gobierno, pagados del presupuesto, y por consi
guiente, contrarios siempre á las oposiciones.

E ra de temer que no obstante todas estas cosas no se consi
guiese lo que se buscaba; y habiéndose dicho que las elecciones 
de I87¿ se hacian del mismo modo y con el mismo censo que 
se habian hecho las de 1871, hemos visto con gran sorpresa que 
¡oh poder ministerial! cuando en 1871 habia 19.789 electores, 
en 187£, con el mismo censo, habia inscritos en las listas S7.763: 
es decir, que se habian aumentado 7.974. Es decir, señores, que 
el censo electoral se ha falsiñcado, y que por consiguiente esto 
basta para anular todas las elecciones de la isla. Y de no ser 
esto, ¿qué puede haber producido este aumento en el censo? 
¿Será que se haya incluido la guarnición? Pues toda la guar
nición de Puerto-Rico no llega á ese número de 7 .9 7 4 ; y por 
consiguiente, es claro que aquí se revela una falsificación en 
el censo, que no se habia hecho ciertamente para poner elec
tores radicales.

Y así como se aumentan estos votos en ciertos distintos, en 
otros , como, en el de Sabana G rande, se rechazan ^50 y tan
tos que son radicales á pretexto de que han perdido el dere
cho electoral por ser deudores á la Hacienda, y cuando quie
ren protestar porque ese hecho no es cierto , no sólo se des
oyen sus reclamaciones, sino que se les lleva á la cárcel.

No quiero hablar de cierto género de coacciones que han 
tenido lugar allí como aquí, aunque allí son más graves; pero 
hay un artículo de la ley electoral que prohibe entablar expe
dientes, levantar apremios &c., durante el período'electoral, y 
sin em bargo, el Sr. Capitán general publicó el mismo dia 2  de 
M arzo, en que empieza el período electoral, un decreto sus
pendiendo el cobro de las contribuciones industrial y comer
cial , y dando curso á un expediente reclamando contra la dis 
tribucion de esas contribuciones.

Yo llamo también, señores, la atención del Gobierno sobre 
lo peligroso que es hablar en las Antillas de partidos españoles 
y anti-españoles. Todo el mundo comprende que es gravísimo 
indicar allí la idea de que puede haber un partido anti-español; 
y sin embargo, el resultado de las elecciones se ha publicado, 
poniendo, por ejemplo, candidatos que han luchado: Excelen
tísimo Sr. General D. Laureano Sanz C. Bl, conservador espa
ñol. Excmo. Sr. General D. Fernando Fernandez de Córdova, 
radical.

Es decir, señores, que se quiere dar á entender que los ra 
dicales no son españoles, que no quieren la integridad del ter
ritorio, lo cual no es cierto, lo cual nos ofende, porque cuando 
hay en otra parte levantada equivocadamente una bandera 
anti-española, el que fuera leal y tuviera esas ideas, bien com- 
prenderia que no debia venir aquí á engañar, teniendo allí 
campo donde combatir.

Pues en el despacho del Capitán geneixil publicado en el 
Diario de la M arina , se dice tam bién: «El partido español ha 
triunfado en 11 distritos, habiendo luchado en todos con ener
gía y entusiasm o, y á pesar de que las elecciones se han ve- 
riñcado con el mismo censo y las mismas listas que en el año 
anterior.»

No bastaba esto. En Puerto-Rico hay dos periódicos: uno 
conservador, partidario de la tradición colonial, y otro radical. 
Véase cómo se expresaban estos dos periódicos hablando del 
resultado de la elección; el primero decia :

«La provincia de Puerto-Rico acaba de dar una gran p rue

ba de cordura y de ñdelidad á la Nación española, de que for
ma parte, derrotando en las urnas á sus pretendidos regene
radores. A las alharacas de los amigos de La Internacional y 
del filibusterismo que audazmente habian pedido el dejarme 
de los Voluntarios y la disolución de las asociaciones patrió
ticas, ha contestado Puerto-Rico dando un solemne mentís á 
los calumniadores del partido del órden, á los enemigos decla
rados de la nacionalidad, á los encubiertos amigos de la trai
dora causa de Céspedes. El resultado de las elecciones, si nos 
colma de alegría, no nos sorprende.»

En cambio los radicales cuando vencieron en 1874 les in
vitaban á que se unieran á ellos para mirar todos juntos por 
el interés de Puerto-Rico.

El otro periódico decia:
«El campo político de esta Antilla está dividido en dos 

partes bien distintas; conservadores y reformistas luchan hoy 
en las urnas; aspiran los primeros al sostenimiento de un ré
gimen que á los intereses personales de unos pocos es conve
niente sin duda alguna, pero que perjudica los intereses gene
rales del país. Aspiran los últimos á la reforma del régimen 
actual, sustituyéndole por otro más en armonía con los prin
cipios proclamados por la revolución de Setiembre, y á cuyo 
benéfico influjo se desarrollarán rápidamente los intereses mo
rales y materiales de la isla.

No extrañamos por eso el antagonismo que existe entre las 
ideas sustentadas por los partidos militantes: el conservador re
presenta el pasado; el reformista representa el porvenir. Intere
ses mal entendidos apoyan las antiguas ideas, y una ofuscación 
que lamentamos en nuestros adversarios políticos les impulsa á 
sostener un sistema, cuyos pésimos frutos han recogido en más 
de una ocasión á la par que los reformistas.»

Compare hoy el Congreso y compare mañana el país. Y no 
voy á hablar m ás: lo dicho basta para que se comprenda lo 
que ha sucedido en Puerto-Rico.

Todo el mundo, señores, sabe la gran importancia que tie
nen el derecho de la emisión del pensamiento y el derecho de 
reunión; sin embargo, esos derechos no son tan importantes 
como el derecho de sufragio, porque este se ejerce siempre á 
excitación de los partidos, que no dejan al elector permanecer 
inactivo cuando la lucha se entabla; el derecho de sufragio 
hace por consiguiente que los partidos se reúnan, que las aso
ciaciones se verifiquen, y que en ellas se practique la libre 
emisión del pensamiento; pero el derecho de sufragio, que trae 
todas esas ventajas cuando se ejercita rectamente, convierte 
los comicios en escuelas de inmoralidad cuando el voto se 
vende ó se cohibe.

Cuando esto sucede, los partidos no tienen más medios que 
el suicidio del retraimiento, como decia la otra tarde mi ami
go el Sr. Castelar, ó la aceptación de la corrupción.

Pensad, señores, los peligros que esto presenta en todas 
partes, y particularmente en una colonia en que existiendo 
el principio de asimilación se corre el peligro de que si la 
Autoridad se lanza en el terreno de la política favoreciendo á 
un partido, se crea el otro enemigo de la Metrópoli, y se cree 
así el separatismo. Las cuestiones de Ultramar necesitan, pues, 
tratarse con gran prudencia, porque allí todas son importan
tes. Yo ruego al Gobierno que así las considere, y que piense 
en que es necesario que no se repitan otras elecciones como 
las pasadas, porque no puedan decir en Puerto-Rico que allí 
han vivido cuatro años con la esclavitud y con el régimen 
personal cuando en España se habia proclamado la Constitu
ción de 1869 y la más lata expresión de los derechos indivi
duales.

He dicho.
El Sr. Ministro de U l t r a m a r : El Congreso no extrañará 

que el Gobierno se anticipe á la comisión para contestar al se
ñor Labra, cuyo discurso no es seguramente una impugnacio}i 
del acta de Puerto-Rico, puesta á discusión, sino una crítica 
del estado político de aquella isla, y de la conducta del Capi
tán general que hoy está á su frente.

Cúmpleme, pues, contestar al Sr. Labra, cuyos cargos han 
venido todos al Gobierno, que sostiene la legalidad y la impai’- 
cialidad de la conducta digna del Sr. General Gómez Pulido. 
Pero ántes de entrar en materia, debo empezar aplaudiendo la 
templanza con que el Sr. Labra ha tratado la cuestión; tem
planza que celebraré que siga siendo del gusto de S. S. para 
tratar en adelante las cuestiones de Ultramar, cuya discusión 
no ha de esquivar el Gobierno.

El discurso del Sr. Labra es una queja exhalada por el par
tido radical al verse vencido en las elecciones de Puerto-Rico, 
y no seguramente por las causas que ha indicado S. S., sino 
por un cambio en las opiniones de aquella isla, en la cual se 
han alarmado los españoles todos al ver la manera con que se 
han expresado en forma solemne las aspiraciones del partido 
radical.

Ha podido también contribuir á este resultado una disposi
ción de detalle, adoptada por el Sr. Capitán general de Puerto- 
Rico, inspirándose en la ley electoral vigente aquí y que tam
bién el Gobierno habia pensado adoptar; pero que vió con gus
to tomada por aquella autoridad sin necesidad de que se le 
previniera la disposición relativa á la necesidad de las cédulas 
electorales, de las cuales se habia prescindido en las elecciones 
anteriores, no obstante que son el único medio de identificar 
las personas y de hacer constar el derecho que les asiste para 
emitir el sufragio.

Y esta consideración sobre la falta de las cédulas, falta que 
da lugar á todo género de sospechas en las elecciones anterio
res, contesta también á otro de los más capitales razonannien- 
tos presentado por el Sr. Labra, el de la rectificación de las 
listas. Yo pregunto á S. S.: ¿cómo ha podido citarnos las cifras 
que nos ha citado acerca del censo electoral si no hay datos de 
donde pueda tomarlos? Es cierto que el Capitán geperal dis
puso que se hicieran las elecciones por las listas de 1871, por
que no habia tiempo material para rectificarlas en atención que 
el decreto de convocatoria á Cortes se publicó al mismo tiempo 
para la Península y para aquella is la ; pero téngase en cuenta 
que la rectificación hubiera sido necesaria, porque todos sabe
mos cómo se hicieron las listas en 1871, y que si no se hizo, 
no ganó nada en ello el Gobierno, ni los que en aquella provin
cia ultramarina siguen la misma política que él.

Pues bien; bajo aquellas listas fué el cuerpo electoral de 
Puerto-Rico á las elecciones últimas; y por consiguiente, el 
resultado de la elección no puede atribuirse más que al cam
bio favorable de la opinión que ántes he anunciado. Porque 
¿es cierto, señores, que se han hecho en el censo esas altera
ciones indebidas, y que hubieran sido hasta criminales? No; y 
cuando no se tienen pruebas de ciertos hechos, no es lícito 
venir á este sitio para hacer acusaciones semejantes á las que 
hoy ha hecho el Sr. Labra.

Hay más: si se comparan los votos emitidos en esta oca
sión con los emitidos en las elecciones de 1871, se ve que esos 
dos números de votos son muy semejantes, son cási iguales; 
lo que da lugar á presumir fundadamente que el censo elec
toral era el mismo en una y en otra ocasión, puesto que es una 
cosa indudable que no ha habido retraimiento, que todos los 
partidos han acudido con ardor á la lucha.

Y como respecto á las elecciones no ha hecho S. S. otro 
cargo, voy á ocuparme ahora de los dirigidos al dignísimo se -
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ñor General Gómez Pulido, cargos que el Gobierno toma sobre 
sí puesto que aprueba la conducta de aquella Autoridad. Y mi 
defensa es tanto imás imparcial en este punto, cuanto que no 
ha sido el Gobierno actual quien nombró al Sr. Gómez Pulido, 
ie nombró una persona que se sienta muy cerca del Sr. Labra, 
y que no estará do acuerdo seguramente con las acusaciones 
que S. S. le ha dirigido esta tarde.

El Sr. Labra ha empezado por lamentarse de que los Capi
tanes generales de las Antillas tengan hoy las facultades que 
tenian cuando regia el absolutismo. Estas facultades no ha sido 
ciertamente el Gobierno actual el que se las ha dado á aque
lla Autoridad; pero el Sr. Labra, ántes de condenarlas, ha de
bido pensar que en aquellas apartadas regiones esas atribu
ciones son necesarias para ocasiones excepcionales, y que sin 
ellas hubiera sido imposible que el Capitán general de Filipi
nas hubiera cortado inmediatamente un movimiento, que de 
otro modo tal vez hubiera podido tomar las proporciones que 
ha tomado en otra parte donde aun subsiste, aunque tocando 
ú su término.

¡Cómo he de comprender yo que el Sr. Labra combata esas 
atribuciones que unas personas cuyas opiniones radicales son 
incontestables ocupando este puesto no tuvieron por conve- 
niento cercenar!

En cuanto al segundo cargo formulado por el Sr. Labra, 
¿qué tiene de censurable la conducta d«l Sr. Capitán general 
de la isla con el Secretario del Gobierno superior civil, cuando 
este funcionario , valiéndose de su posición y á espaldas del 
Capitán general quería hacer prevalecer allí su elección y la 
de los demás radicales? ¿Qué habia de hacer con aquella 
Autoridad menos que decirle que presentara su dimisión, y que 
si habia de luchar en las elecciones luchara con sus propias 
fuerzas? Por cierto que luchó con desgracia, puesto que su digno 
contrincante, el Sr. Mosquera, obtuvo todos los votos emitidos, 
rnénos tres que se dieron al Sr. Soria.

Respecto á la recogida del maiiiñesto, el Sr. Labra debe 
considerar que está en las atribuciones del Capitán general el 
recoger cuantos impresos puedan influir allí en la perturba
ción del órden material ó m oral; y mucho más uno en que, 
como arma electoral, se hacia uso de la gravísima cuestión do 
la esclavitud.

Se queja después el Sr. Labra de que se han disuelto los 
comités radicales ; pero ¿por dónde ha sabido S. S. esto? El 

<robierno no tiene noticia de semejante disolución ; y no es 
.seguramente culpa del Gobierno que las protestas á que S. S. 
.se ha referido no hayan venido con el acta que el Capitán ge
neral remitió cuanto ántes á instancia de los Diputados de 
Puerto-Rico para facilitar el que cuanto ántes pudieran tomar 
asiento en las Córtes.

También dice S. S. que en un distrito se habían recha
zado í̂ oO electores radicales; pues ©1 Gobierno tampoco tiene 
noticia de este hecho; y Jejos, señores, de rechazarse votos y 
de cometerse ilegalidades, yo creo que no puedan darse unas 
elecciones más libres que las que ha habido. ¿Qué más liber
tad se puede haber dejado, si hasta momentos ántes de la elec
ción no sabia siquiera el Gobierno el nombre de todos los can
didatos que allí se presentaban?

Se queja el Sr. Labra de la constitución de las mesas en 
Puerto-Rico, diciendo que siempre tiene en ellas mayoría el 
Gubiorno; pero tenga en cuenta el Sr. Labra que lo importante 
en la cuestión de mesas no es tener mayoría, sino tenerlas in
tervenidas, y que do todos modos este no es ataque á las elec- 
riones, sino" á la ley, que no estamos discutiendo en este 
iiiomento.

Relativamente á que el decreto de Ayuntamientos no se ha 
pifinteaclo allí, es posible y aun probable que dependa de que 
en él, como en otras leyes, se lia ido demasiado lejos, y de que 
no pudo pJanteaise Ja 'opiiaion de todos aquellos que quieren 
iirrmaiiar la libel’íad con la integridad dei territorio. Esas re- 
íinmias se podrán llevar oportunamente y modificadas en ar- 
Tíiunía con el estado social y político de aquellos países.

Por último, dice S. S. que se ha suspendido la cobranza de 
ii contri bu clon industrial y de comercio que S. S. supone es 
tEonbien un arma eleclnral; no lo es tampoco; es cierto que hay 
0ii[uí lili expediente reclamando la reforma de ese impuesto; 
liíro ese expediente no se ha instruido por un partido ó por el 
olFit, sino por un grandísimo número de contribuyentes que 
pertenecen á muy  diversos partidos políticos.

Y nn tengo más que decir á S. S., porque no ha combatido, 
la elección, yjíorque he contestado á ios cargos dirigidos contra 

Autoridad tic aquella isla, demostrando á mi juicio lo injusto 
\ lo gratuito de las indicaciones del Sr. Labra.

El Sr. Slico: Las iiltimas palabras del Sr. Ministro de Ul
tramar las hace suyas la comisión. Como el Sr. Labra no ha 
oombalido el dictamen y este queda en pié, no hay que hacer 
más que rogar al Congreso que se apruebe.

El Sr. ¿al»ra: Empecé por decir que iba á hacer consi
deraciones generales sobre las elecciones de Puerto-Rico, y  
por consiguiente no tiene nada de particular que no me haya 
ocupado de una elección en concreto. No debe, pues, extrañar- 
lo el Sr. Ministro.

S- S. se ha ocupado de las facultades de los Capitanes ge
nerales defendiendo que deben ser omnímodas. No es ahora la 

ocasión de tratar de esto; cuando la ocasión llegue veremos 
si debe prevalecer la opinión del Ministro sobre la mia.

El Sr. Ministro me pregunta dónde he tomado los datos so
bro e l  censo electoral de Puerto-Rico; pues los he tomado do 
las actas parciales de esta elección y de la anterior, en las cua
les aparece el número de votantes y el de los electores que hay 
€'Ti cada distrito.

El Sr. Ministro me quiere hacer un argumento ad liominem 
ñiciéndome que un Ministro radical ha hecho estas ó las otras 
cosas, y yo debo decir á S. S. que soy hombre de escuela más 
fjue hombre do partido, y que por lo tanto ni pretendo que el 
partido al que pertenezco tenga mis opiniones en todo, ni pue
do yo seguir ciegamente las suyas. Y tan cierto es esto, que el 
Sr. Becerra, que es mi mayor amigo, es el Ministro á quien 
lie combatido más durante su administración.

En cuanto á la conducta del Sr. Soria, ese funcionario ha
bia dejado su destino para presentarse candidato , y luego ce
dió sus votos á mi amigo el Sr. Mosquera, porque habiendo 
sido nombrado por un Ministerio radical, sigue siendo radi
cal, con que eso creo ha de sucederle al Sr. Pulido, sin que yo 
encuentre censurable el que ese Sr. General haya cambiado de 
opiniones.

Por qué no han venido las pruebas de los hechos que yo he 
<.dtado lo dije en mi discurso; ellas vendrán, y entónces habrá 
todavía ocasión de que discutamos sobre ellas el Sr. Ministro 
y yo.

El Sr. Ministro de U ltr a m a r : El Sr. Soria no fué sepa
rado por ser radical, sino porque abusando de su posición y á 
espaldas de su .fefc inmediato, estaba preparando la elección 
en su favor , y en favor de sus amigos políticos; conducta que 
será calificada del mismo modo por todos los hombres que se 
estimen.

En cuanto á si el Sr. Gómez Pulido sigue ó no sigue siendo 
radical, nada le importa alGíobicrno, que sólo ve en su persona 

■ únicionario que lo sirve con inteligencia y lealtad, condi- 
i\oií8o que no reunia en alto grado el Sr. Soria.

Por lo que hace al número de electores que arroja el censo, 
repito que no comprendo cómo lo deduce S. S .; porque aquí 
constan los electores que han votado, pero no los que han 
dejado de votar; y repito que próximamente el número de los 
que han votado ahora es igual que el de 1871. No tiene, por 
lo tanto, nada de particular que el censo haya sido el mismo, 
tanto más cuanto que en 1871 hubo un retraimiento más efec
tivo que ahora, lo que so comprendo al pensar que de lo Di
putados que manda Puerto-Rico á las Córtes sólo vino uno que 
no fuese radical.

Sin más discusión fué aprobado el dictámen, y admitido y 
proclamado Diputado el Sr. Sauz.

Quedó sobre la mesa el despacho telegráfico del Sr. Go
bernador de Valladolid referente á los sucesos ocurridos en 
Yillalon el 9 de A bril, que había reclamado el Sr. Romero 
Girón.

Se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente dictámen:
«La coinision auxiliar de actas ha examinado las de los 

distritos que á continuación se expresan; y si bien contienen 
protestas ó reclamaciones, no afectan de modo alguno á la va
lidez y resultado de la elección: en su consecuencia, la comi
sión tiene la honra de proponer al Gongi’eso se sirva aprobar 
dichas actas y admitir como Diputados á los electos que han 
presentado sus credenciales, y cuya aptitud legal no ofrece 
duda.

DISTRITOS. PROVINCIAS.

García López............
Palau .................
Sabater....................
Ruiz Villegas...........
Pindado Hernández.
Quiroga Pcrez.............. Oarballino.. . . . . . . . .

Huesca  .......... Huesca.
Ib iza...........................  Baleares.
Berga........................... Barcelona.
Loja  .............   Granada.
Arévalo  .......... Avila.

Pinedo.. 
Fernandez Cuervo. . . .

Arenas...........
Tineo. .................

Villalonga y Perez.. . .  Palma, distrito.
Vidal y Bennaser.. .
Velez Hierro.............
Bueno ..........
Ladico y Fon...........
Alegre Gil...........

Orense.
Avila.
Oviedo.
Baleares.
Idem.^Palma, 3.er distrito..

Torrijos....................... Toledo.
Llerena.......................  Badajoz.
Mahon.........................  Baleares.
Segorbe  ........  Castellón.

Palacio del Congreso 7 de Mayo de 187^.= José Elduayen, 
Presidente.-^ Adriano Curiel y Castro.=Angel Mansi.= Salva
dor López Guijar.'0.=  Luis Rodriguez Seoane.=José Lafuen- 
te.—Celestino Rico y García, Secretario.»

El Sr. Preslílente: Orden del dia para mañana: los dic
támenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho.

S O C I M A D E S
Compañía ddl ferro-carril de Langreo en A sturias.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 41 de los estatutos, 
ha acordado el Consejo de administración convocar á junta 
general ordinaria para el dia S8 de Abril próximo, cuyo acto 
tendrá lugar á la una de la tarde en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm. 29.

Los poseedores de 10 ó más acciones que aspiren á formar 
parte de dicha junta, las depositarán precisamente en esta Se
cretaría con 15 dias de antelación al designado, recogiendo en 
cambio un resguardo provisional y el correspondiente billete 
de entrada.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—1551-2

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de M adrid.

Cotización oficial de 7 de Mayo de 1872, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

F o n d o s  p ú b lic o s*
Dia 6. Dia 7.

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 ...................... 26*30 26*30-25-05
pequeños. 26*40 26*40-35

á p lazo . 26*20
ídem id. exterior al 3 por 100.................... 31*40 31*50-40

pequeños. 31*25 »
no publicado. 31*40 )>

ailletes hipotecarios del Banco de Es
paña, 2 .' série ............. ................................ 101*50 101*50

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual................................................ 73*25 73*20-73*00

á plazo. 73*25
Idem id.—En cantidades pequeñas. 73*10 73*40

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos...................................................... 79*50

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 1.® de Abril de
1850, de 4,000 r s .................................. 80*00 ii ■

no publicado. » 80 00
Idem de 31 de Ag.® de 1852, de 2.000 rs.. 66*00

no publicado . » , 66*00
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 r s .................................................... ‘ 53*20 53*00-25 10-05-10
Acciones del Banco de España................ .. 178*25 »

no publicado. 181*00 181‘00-5(^

Cambios o fic ia les sobre p lazas del re in o .

Albacete............
A licante............
Almería.............
Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz   .
Castellón...........
C iudad-Real...
Córdoba...........
Coruña...............
Cuenca..............
Gerona .............
Granada .
Guadalajara.. .
H uelva .
Huesca..............
Jaén .. .........
León    .
Lérida   .
Logroño............

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

par. » Luso. par p.
» 1|8 Málaga................ par. 9
» R4 Murcia................ » R2 d.

1 [ 2  p. )) Orense................ par. »
» 1l4 p. O v ied o . . . . . . . RS
» R2 Falencia............. par p. »
» 7[8 d. Pamplona......... 9 R 4 d.
» 3i8 P o n teved ra . . . » 1l8

par. » Salam anca----- 0
3i4 San Sebastian.. » 3(8

par. x> Santander.........
1 l4 p , » Santiago............ » 1|2

)> R2 S egovia_______ par p. »
» 1[2 Sevilla ................ »
» » S oria .................. par p. »

1[4 >j Tarragona......... par. 9
» 3i8 T eruel................ par. 9

3[4 » Toledo................ par. 9
» » Valencia........... » 3t8 p.
9 R4 V a lla d o lid .. . . par. 9
D R4 V ito r ia .............. » R2

par. » Zamora.............. R4 »
pai'. » Zaragoza........... 3»’ 1¡2
par. D

Bolsas extrai^jeras.
P a r ís  6 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 100 e x te r io r , á 30. 
Londres 6 ilfayo.— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 24 Z \  

Idem exterior, á 29 13[16.
13 p or 100........................... á 54‘35

F ondos  f ranceses ,  ¡ i  0 0 .......................á 78‘05
( 5 por 1 0 0 .  .....................á 87‘30

Consolidados ingleses........................................................á 93 R8.

Cambios oficia les sobre p lazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fech a , 48‘90 p.
París, á 8 dias vista. 5‘10.
B urdeos, á 8 dias v ista , 5‘10.
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O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo de 1872.

ALTURA
d e l

TEMPERATURA
y h u m ed ad  de l a ire .

ESTADA

HORAS.
b aró m etro  

red u c id a  áO® TERMÓMETRO
DlRBCClOn

y  en  m ilím e
t ro s . Seco .

H u m ed e
cido .

y c la se  d e l T ie n to . de l c ie b .

•  de la m. 
9 de la ra. 

11 del dia.
5 de la t.
6 de la t . 
9 de la n.

704.73 
704,99
704.73
703.75 
703,72
704.76

9,2
15.4
19.8 
23,1
20.5
14.9

6 ,6
11,2
11,9
14,0
11,4

8,2

N. E .. . .  
N. E . . . .  
E. N. E..
0 .........
N. N. 0. 
N. N. 0.

Brisa. .  . 
Calma. . 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Brisa. . .  
Idem . . .

Despejado.
Idem.
Nuboso.
Idem.
Ais. nubes. 
Cási desp.*

Temperatura máxima del a ire , ála-sombra..........................
Idem mínima de id .......................................................................

Diferencia...................................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto........
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra....................
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................

Diferencia................................ ...................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................

24.5 
7,7-

16,8
5,6

34.6 
56,2 
2L6
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D irección  g en era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Burgos, 

Cá ceres, Cádiz, Ceuta, Granada, Huelva, Huesca, Murcia, Falencia, San
tander, Segovia, Sevilla y  Zamora.

'■eaooOOQOOOoea ■ *

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención d e l Mercado 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘8S la libra, 

y á 1 ‘57 e l kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1‘43 elkilógram o.
Trigo, de 12 á 14 pesetas la fanega, y  de 21*72 á 25‘30 el hectólitío.
Cebada, de 6‘50 á 7 pesetas la fanega, y de 11*77 á 12*67 el beo- 

tólitro.
N ota .—Beses degolladas a yer .

Vacas..............................................  131
Carneros........................................ 102
C o r d e r o s . . . . . .............................  757
T erneras......................................  26

T otal......................  1.016

Su peso en lib ras.. . .  80.020.—Idem en k iló g ra m o s.. . .  36.821‘4S'4.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de córner  ̂
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

FÜNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

T oledo................................................................... 1,985*48
Segovia ...................       2.134*85
Atocha..................................................................  2.352*54
Alcalá ó carretera de Aragón......................  375*71
B ilb ao ........................................................................   529*25
Estación del M ediodía....................................  6.005*31
Idem del N orte.................................................  3,271*67
Diligencias y  correos......................................  4*76
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  7.342*72

T otal...........................  24.002*24

Lo que se  anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 7 de Mayo de 1 8 7 2 .^ E F A lca ld e  P resid en te , Marqués tis 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Santo d el d ia.

La Aparición de San M iguel Arcángel.
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás',

soOOOOOOOoe

nuevo de la noche.— 
' — Rigoletto, ópera en

E spectácu los.

Teatro de la Zarzuela.—A las
Función 28 de abono.—Turno S 
cuatro actos.

Teatro y Circo de Madrid.—La función se anunciará 
por carteles.

Teatro Martin (Santa Brígida, núm. S). — A las oehc> 
y  tres cuartos de la noche.—-Función 233 de abono.— 
Turno impar. — La comedia de mágia en cuatro .actos^ 
n ueva, original y  en verso , titulada La leyenda deí 
diablo.

Teatro de Variedades*—A las ocho y  media de la no
che.—Justicia y no por mi casa.—La m o l i n e r a . —-Un besen 
anónimo.—¡Chiton!

Circo-teatro de Frice.—A las nueve de la noche.--Grai]de 
y  variada función en que tomarán parte los principales 
artistas de la compañía y  los hermanos Leones.

Teatro-Café de Capellanes.—A las ocho y media de ]?:& 
noche.— Revista de Modr/d.—Baile.— A las nueve y 
m edia: Matrimonios al vapor. —  Boilo. — A la s  diez:; 
Revista de Madrid.—B aile.—A las once: CímpUmiento?^' 
entre soldados.—Baile.

IMPRENTA NACI0NAL.


